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La Comisión del Canal de Panamá es una organización creada 
como resultado de los tratados del Canal de Panamá de 1977 Se 
estableció como una agencia federal independiente bajo el Órgano 
Ejecutivo del Gobierno de los Estados Unidos 	Como Agencia 
Federal, la Comisión se debe ajustar a los requerimientos de todas 
las leyes y reglamentos que regularmente aplican a todas las agencias 
del Gobierno 

La comisión del Canal de Panamá es una entidad sin fines de 
lucro cuyos ingresos deben ser suficientes para cubrir sus costos de 
operación en cumplimiento del mandato del Congreso de los Estados 
Unidos de que las operaciones del Canal sean autosuficientes, sin 
costo para los contribuyentes norteamericanos 

Por estipulación de los Tratados Canaleros de 1977, el Canal 
debe ser devuelto a la República de Panamá en perfectas condiciones 
de operación y libre de todo gravamen y deudas, exceptuando 
aquellas que tanto Panamá como los Estados Unidos acuerden 

A partir del 10  de enero de 1988, la Comisión se convirtió en 
una agencia con fondo rotativo, es decir, que todos los recibos se 
depositan en la cuenta del fondo y todos los desembolsos por gastos 
de operación y mejoras de capital se cargan contra la cuenta del 
fondo 

Ha sido precisamente la existencia de un Sistema de Garantías 
Financieras de los Peajes adecuado lo que le ha permitido a la 
Comisión, manejar su liquidez y por ende el fondo rotativo de 
manera tan eficiente al grado que nunca se ha tenido la necesidad de 
buscar financiamiento externo de ninguna clase. Los flujos de caja 
generados por la Comisión han sido suficientes para cubrir todas sus 
obligaciones 

Nuestro trabajo fundamenta su análisis en el actual Sistema de 
Garantías de los Peajes del Canal y en la concepción que tienen del 
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mismo los que dia a día ponen en práctica sus requerimientos 
Dentro del personal encuestado encontramos los usuarios del Sistema 
que son los encargados de la aplicación en detalle de los 
requerimientos de recopilación, consolidación y control que 
aseguren la eficiencia del Sistema y el logro de las metas 
establecidas 

Los resultados obtenidos con la encuesta demuestran la gran 
importancia del Sistema para la operación del Canal en la actualidad 
y en el futuro además de la necesidad de contar con personal bien 
capacitado y con gran experiencia en esta área de trabajo 	El 
personal encuestado es en su totalidad panameño lo cual asegura la 
disponibilidad de empleados para el manejo del Sistema de Garantias 
Financieras de los Peajes, más allá del año 2000 

La mayor parte de los empleados encuestados reflejan un alto 
grado de aceptación por el Sistema. Detectamos indicios suficientes 
para concluir que el actual Sistema de Garantías financieras de los 
Peajes será adaptable con facilidad a la organización que administre 
el Canal a partir del ao 2000 

La mayor parte de los encuestados favorecieron una 
Organización Mixta como la mejor alternativa de empresa para 
administrar el Canal más allá del año 2000 Más que nada, han sido 
los ejemplos de mala administración gubernamental los que han 
inclinado la balanza hacia la entidad mixta que pudiera estar 
constituida por el Gobierno de la República de Panamá y la empresa 
privada 

Es de todos conocido el hecho de que la República de Panamá 
ha elegido para administrar el Canal de Panamá a partir del año 
2000, una persona jurídica autónoma de Derecho Público, 
denominada Autoridad del Canal de Panamá a fin que funcione de 
manera segura, continua, eficiente y rentable. Tendrá patrimonio 
propio y derecho de administrarlo 



StJMMA1(Y 



5 

The Panama Canal Commission is an organization created as a 
result of the 1977 Panama Canal Treaty It was establíshed as a 
Federal Independent Agency under the Executive Branch of the 
United States Government As a Federal Agency, the Cornrnission 
must adapt to the requirements of al] the laws and regulations that 
apply to al¡ government agencies 

The Panama Canal Commission is a non profit entity whose 
revenues must be sufficient to cover the operating costs thus 
complying with the mandate of the United States Congress that alI 
canal operations must be self sufficient, without any cost to the 
United States taxpayers 

13y stipulation of the 1977 Panama Canal Treaty, the canal must 
be returned to the Republic of Panama in perfect operating conditions 
and free from encumbrances and debts, except for those that Panama 
ami the United States agree upon 

Beginning January 1, 1988, the Panama Canal Commission 
converted to an agency using revolving funds, meaning, that ah 
receipts are deposited in the revolving funds account and al¡ 
expenditures due to operating costs and capital improvements wilt be 
charged against this fund. 

Due precisely to the existence of an adequate system based on 
financial guarantees for canal tolis, which has permitted the 
Commassion to handie their liquidity and the revolving fund in an 
efficicnt manner Co the point that there has never been a necesstty to 
look for external financing of any kind The cash flow generated by 
the Commtssion has been sufficient to cover al! of the Commissions 
obligations 

The bass of our job in the analysis of the actual system of 
canal toil guarantees and the opinion that those that put these 
requirements into practice day by day Among the personnel tasked 
we find the users of the system who are in charge of compiling, 
consolidating and controlling the efficiency of the system and 
ensuring the established goals of the system 
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The results obtaaned from the tnvestigation shows the great 
importance of the system for the operation of the canal at present and 
in the future, besides the need of countlng on well trained personnel 
wíth extensive experience in this area The personnel surveyed are 
n whole, Panamanian, thus ensuring the availability of employees to 

manage the Tolis Financial Guarantee System beyond the year 2000. 

The majorlty of the employees surveyed reflect a high degree of 
acceptance for the system 	Wc detected sufficient indication to 
conclude that the actual Tolis Firiancial Guarantee System will be 
easily accepted by the organization that will administer the Canal 
beginning the year 2000 

The majority of those surveyed favor a mixed organization as 
the best alternative to administer the canal beyond the year 2000 
More than anythrng, have been the examples of poor governmental 
administration that have tipped the scale towards the mixed entity 
that could be constituted by the Government of the Republic of 
Panama and the prívate enterprise 

It is a well known fact that the Republic of Panama has elected, 
to administer the Panama Canal, beginning the year 2000, a public 
autonomous entLty denominated as the Panama Canal Authority for 
the purpose that it function in a safe, continuous, efficient and 
profitable manner. It will have own patrímony and right to manage 
It 
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A. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

1. 	A nivel Mundial 

El Canal de Suez fue concebido por los franceses bajo la 

dirección de Ferdinand de Lesseps 

El Canal de Suez, es una vía navegable de 193 kilómetros de 

longitud que atraviesa el istmo de Suez desde Port Said a Port 

Tewfik en el mar Rojo Reduce en casi la mitad el recorrido entre el 

Golfo Pérsico y el mar del Norte Fue construido entre los años 1859 

a 1869 bajo el liderazgo del promotor francés Ferdinand de Lesseps 

Gran Bretaña, se convirtió para 1875. en la principal 

accionista y conservó el control militar hasta 1954/ 1 956 	La 

nacionalización de la Compañia del Canal por el Presidente egipcio 

Nasser en julio de 1956, ocasionó una guerra entre Israel y Egipto 

alentada y favorecida por Francia y Gran Bretaia, la oposición 

diplomática de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

(UR S.S) y de Estados Unidos impuso el alto al fuego y el 

reemplazo de las fuerzas franco-británicas por fuerzas de la 
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Organización de Naciones Unidas El Canal se mantuvo cerrado de 

1967 a 1 975,   como resultado de las guerras arabe-israelíes 

La institución a cargo de la operación del Canal de Suez se 

denomina Autoridad del Canal de Suez 

2. A nivel Nacional 

A partir del 15 de agosto de 1914, fecha en que se inauguró de 

manera oficial, el Canal de Panamá ha servido al comercio mundial 

casi ininterrumpidamente El sueño de unir dos grandes océanos, el 

Atlántico y el Pacífico se hizo realidad, constituyéndose de esta 

manera un eslabón en la cadena del transporte mundial El Canal de 

Panamá ha contribuido igualmente, en el desarrollo de la República 

de Panamá 

El Canal de Panamá mide 80 kilómetros de largo, de aguas 

profundas a aguas profundas, entre el Atlántico y el Pacífico Fue 

excavado a través de uno de los lugares más estrechos y de la parte 

más baja del montañoso Istmo que une a Norte y Sur América. 

Consta de tres esclusas, cada una con dos vías en las cuales se 

puede transitar en ambos sentidos 	El ancho mínimo del cauce 
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navegable es de 500 pies y el calado normal permisible para el 

tránsito a través del Canal es de 39 pies y 5 pulgadas de agua dulce 

tropical 

En el pasado, la organización del Canal, estuvo conformada por 

dos agencias que fueron La Compañia del Canal de Panamá y la 

Zona del Canal La Compañía del Canal de Panamá, se encargó de la 

ejecución de las operaciones comerciales propiamente dichas tales 

como la operación de los puertos marítimos, el ferrocarril 

transístmico, la operación de los establecimientos de comestibles, y 

aquellos servicios marítimos y de ingeniería inherentes a la 

operación del Canal 	La Zona del Canal, se encargó de la 

administración de ciertas funciones civiles como. los servicios de 

policía, los bomberos, el sistema judicial, los Servicios postales, las 

escuelas y los hospitales entre otras El Gobernador, y a la vez 

Presidente de la Compaflía del Canal de Panamá era el oficial 

encargado de dirigir las dos agencias con la responsabilidad de 

responder ante una Junta Directiva que era nombrada por el 

Secretario de la Armada de los Estados Unidos, en su papel de mayor 

accionista de la Compañía del Canal de Panamá Igualmente, el 

Secretario de la Armada fungía como representante directo del 
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Presidente de los Estados Unidos, al supervisar al Gobierno de la 

Zona del Canal 

Desde 1979, el Canal ha funcionado bajo los mandatos 

estipulados en el Tratado Torrijos - Carter, firmado en 1977 entre los 

gobiernos de los Estados Unidos y la República de Panamá El 

tratado dispone la desaparición de la Zona del Canal, la creciente 

participación de panameños en la administración del Canal y la 

entrega de la operación del Canal a la República de Panamá el 31 de 

diciembre de 1999 

Bajo este tratado, el Canal opera corno una agencia del 

gobierno de los Estados Unidos, la Comisión del Canal de Panamá 

La Comisión es dirigida por un Administrador y un 

Subadministrador, y funcionará hasta el 31 de diciembre de 1999 

bajo la supervisión de una Junta Directiva binacional conformada 

por cinco ciudadanos estadounidenses y cuatro ciudadanos 

panamefos De acuerdo a lo estipulado en el Tratado, el cargo de 

Administrador fue ocupado por un ciudadano estadounidense hasta el 

31 de diciembre de 1989, y el cargo de Subadministrador por un 

panameño hasta la misma fecha A partir de 1990, dichas posiciones 
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se han invertido, y durante el período restante del tratado, el cargo 

de Administrador será ejercido por un ciudadano panameño y el de 

Subadministrador será ejercido por un ciudadano estadounidense 

La autoridad del Presidente de los Estados Unidos con relación a la 

Comisión del Canal de Panamá es ejecutada a través del Secretario 

de Defensa y de! Secretario de la Armada 

A finales del año fiscal 1997, la fuerza laboral total de la 

Comisión del Canal de Panamá era de 9,766 empleados, de los cuales 

8,053 eran permanentes y  1,713 temporales De la fuerza laboral 

permanente 7,441 eran panameños (constituyendo un 92 4% de la 

fuerza laboral), 572 eran ciudadanos estadounidenses (constituyendo 

un 7 1% de la fuerza laboral) y  40 eran ciudadanos de terceras 

naciones (o 5% de la fuerza laboral) PANAMA CANAL 

COMMISSION, Anual Report (1997) 

El Canal financia su operación con recursos propios 	La 

Comisión del Canal de Panamá debe cubrir, por medio de los peajes 

cobrados a los barcos que transitan el Canal y con otros ingresos, 

todos los costos de operación y mantenimiento del Canal incluyendo 

además intereses, depreciación, reemplazo de equipo de capital, 
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expansión y mejoras, pagos a la República de Panamá en concepto de 

servicios públicos, pago de una anualidad fija y el pago de derechos 

por tonelada neta , o su equivalente, en acuerdo con los Artículos III 

y XIII del Tratado de 1977 	Todos los ingresos de! Canal se 

depositan en una cuenta del Tesoro del gobierno de los Estados 

Unidos de Norteamérica denominada fondo Rotativo de! Canal de 

Panamá Los fondos en esta cuenta están disponibles para el uso 

continuo y sirven para financiar los programas de operación y capital 

los cuales son revisados anualmente por el Congreso de los Estados 

Unidos 

A partir del mediodía del 31 de diciembre de 1999 el Canal 

estará ha'o la administración absoluta de la República de Panamá 

mediante la Autoridad de! Canal de Panamá, entidad creada a nivel 

constitucional en el Título XIV de la Constitución Política de la 

República de Panamá Corresponderá privativamente a la Autoridad 

del Canal de Panamá, persona jurídica autónoma de Derecho 

Público, la administración, funcionamiento, conservación, 

mantenimiento y modernización de! Canal de Panamá y sus 

actividades conexas 
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La Asamblea Legislativa aprobó la Ley N° 19 de 11 de junio 

de 1997 por la cual se organiza la Autoridad del Canal de Panamá y 

se le dota de las normas para su organización, funcionamiento y 

modernización, con la finalidad de hacer del Canal una empresa 

eficiente y rentable integrada a la estrategia marítima nacional 

B. JUSTIFICACIÓN 

El contenido del presente trabajo pretende brindar una base a 

los próximos administradores de! Canal de Panamá del Sistema de 

Garantías Financieras que asegure el cobro oportuno de los peajes a 

los barcos que transitan el Canal 
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1. Esquema Comparativo de la Situación Actual vs 

Situación Futura 

         

SITUACIÓN ACTUAL 

   

SITUACIÓN FUTURA 

 

1 Garantías en efectivo o valores 
del tesoro de (os Estados Unidos 
para cubrir peajes 	-  
2 El Administrador del Canal 
autoriza a un buque a zarpar de 
las aguas del Canal, sin haber 
garantizado el pago de su 
tránsito.  
3 	La Comisión del Canal de 
Panamá trata con tres garantes de 
buques a saber 

a Bancos Comerciales 
b Agentes Navieros 
c Propietarios de buques 

pequeños o yates que no 
utilizan atentes  navieros  

  

Garantías en efectivo 

 

  

solamente 

  

  

Ni el gobierno de la 
República de Panamá, ni la 
Autoridad del Canal podrán 
exonerar del pago de peajes 

 

  

Bancos 	comerciales 	que 
aseguran el pago de los peajes 
por el tránsito de los buques 
por el Canal 

 

         

2. 	El problema 

Según se estipulara en los Tratados de 1977, la Comisión del 

Canal de Panamá dejará de existir el 31 de diciembre de 1999, 

cuando la República de Panamá se haga cargo totalmente de la 

administración, operación y mantenimiento del Canal de Panamá 
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De conformidad con los Tratados, el Canal debe ser entregado 

en perfectas condiciones de operación y libre de todo gravamen y 

deudas, exceptuando aquellas que acuerden ambas partes 

Para que eso se produzca, la Comisión del Canal necesita 

hacerle frente a todos sus costos con los ingresos que perciba. 

Actualmente, la Comisión opera como una empresa de servicio 

público, regulado por tarifas, con entradas obtenidas de los peajes de 

los buques y otros cargos relacionados con el tránsito que 

representan un 90% aproximado del total de sus ingresos y el 

restante 10%, proviene de actividades no relacionadas con el tránsito 

de buques tales como venta de energía eléctrica y venta de agua El 

Presidente de los Estados Unidos sirve como regulador de las tarifas 

de peajes que se establecen al nivel adecuado, para la recuperación 

de los costos de operación y mantenimiento del Canal 

3. 	Sistematización del Problema 

De qué manera ha beneficiado el actual Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes la obtención oportuna de fondos que hacen 

de la actual Comisión del Canal de Panamá una empresa con un gran 
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Indice de liquidez el cual ha sido un factor determinante en la hasta 

ahora exitosa operación del Canal? 

Cuál ha sido el comportamiento del Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes en los últimos tres años? 

- De que manera se afectará la operación del Canal con el 

próximo cambio de administración? 

Qué impacto tendrá sobre los futuros ingresos del Canal la 

aparición de nuevas alternativas de transporte? 

- De qué manera incidirá sobre el proceso de decisiones y 

planeación del Canal la ausencia de un adecuado Sistema de 

Garantías Financieras de los Peajes 

Es el actual Sistema de Garantías Financieras de los Peajes el 

sistema más adecuado, para asegurar la liquidez del Canal? 

Están satisfechos los usuarios del Canal con el actual Sistema 

de Garantías Financieras de los Peajes, o consideran que 

debieran hacerse cambios<? 

- Podrá sostener la futura administración del Canal un Sistema 

de Garantías Financieras de los Peajes que responda a las 

necesidades cada vez mayores del Canal, tales como, el 

ensanche del Corte Culebra y el Tercer juego de Esclusas? 
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4. 	Hipótesis 

De no mantenerse el actual Sistema de Garantías Financieras 

de los Peajes requeridos por la Comisión del Canal, para permitir el 

tránsito de buques, se correrá el riesgo de que la entidad que 

administrará el Canal mas allá del año 2000, no cuente con la 

liquidez necesaria, para hacerte frente a las grandes necesidades de 

efectivo que demandan los programas de inversiones de capital del 

Canal 

S. 	Objetivos Generales 

Conocer, describir y evaluar el actual Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes de la Comisión del Canal de Panamá 

Determinar a través de encuestas y entrevistas a los usuarios 

del sistema, SUS fortalezas y debilidades 

- Detallar todos los pasos del proceso actual para que sirva a la 

futura Autoridad del Canal en su labor de administrar el Canal 

después del 31 de diciembre de 1999 
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6. 	Objetivos específicos 

Identificar y describir los pasos a seguir para & 

establecimiento de las garantías financieras de los peajes con 

que deberán contar los buques que deseen transitar el Canal 

Probar lo adecuado del sistema y las ventajas del mismo como 

base para garantizar el alto grado de liquidez de la Comisión 

del Canal 

- Determinar el grado de conocimiento y la opinión que tienen 

los usuarios del Sistema de Garantías Financieras de los Peajes. 

Hacer énfasis en la importancia del Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes para la Autoridad de! Canal en su 

papel de administradora de los destinos del Canal de Panamá 

más allá del ao 2000 
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7. 	Glosario 

Los siguientes términos y siglas se mencionarán repetidamente 

en el transcurso de este trabajo La comprensión de éstos, facilitará 

la interpretación del tema tratado. 

Canal 	Vía acuática artificial, para la navegación, drenaje o 

irrigación de tierras Río excavado o cause artificial que, mediante 

esclusas, permite a los barcos salvar (as diferencias de nivel 

Estrecho o angostura en el mar GARCIA- PELAYO y GROSS, 

(1972) 

Jscjusa Espacio delimitado por paredes en sus lados y por 

compuertas en sus extremos, por el cual entran barcos para ser 

elevados o bajados mediante flotación a distintos niveles con el fin 

de entrar o salir de un muelle Los barcos entran a una esclusa a 

través de una compuerta y salen por otra, una vez que suficiente 

agua haya entrado o salido según sea el caso Recinto de fábrica con 

puertas movibles que se construye en un río, presa o canal, para 

detener o dejar correr el agua Las esclusas forman tramos de dos 

puertas, colocadas en los puntos de mayor desnivel y abriéndolas o 



21 

cerrándolas con cierto orden se hacen pasar los barcos de un tramo a 

otro GARCIA- PELAYO y GROSS op cit 

Peaje Cargo por el uso del muelle y del Canal, que son 

asumidos por los embarcadores 

ÇCP Comisión del Canal de Panamá 

FM (Department of Financial Management) Departamento de 

Administración de Finanzas 

FMAA (Agents Accounts Branch) Ramo de Cuentas por 

Cobrar y Pagar 

CDS (Customer Deposit Section) Sección de Depósitos de 

Clientes 

MRTV (Vessel Management Branch) Ramo de Servicios a las 

Naves 
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MTCS (Marine Traffíc Control System) Sistema de Control de 

Tráfico Marino 

GAO (General Accounting Office) Oficina General de 

Contabilidad. 

C. LIMITACIONES Y DELIMITACIONES DEL ESTUDIO 

1. 	Limitaciones de Tiempo y de Muestra 

Al igual que en cualquier área de trabajo en donde se efectúan 

investigaciones, se presentan situaciones que se traducen en 

impedimentos o lirnitantes que dificultan alcanzar nuestro objetivo 

En nuestro caso, enfrentamos dificultades con la accesibilidad 

a información interna, considerada al inicio de nuestro trabajos  de 

carácter confidencial, sensitiva y no para consumo público De igual 

forma, información sobre estudios similares al nuestro, basados en la 

estructura financiera de la Comisión del Canal de Panamá, hubiesen 

sido muy útiles, pero constatamos a través de nuestra investigación 

que la bibliografía existente es reducida 
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El Sistema de Garantías Financieras de los Peajes de la 

Comisión del Canal de Panamá se rige por regulaciones y leyes del 

Gobierno Federal de los Estados Unidos, de modo que no existe en 

nuestro país, otra institución con condiciones financieras parecidas a 

las de la Comisión del Canal de Panamá Esta situación limité 

cualquier intento de comparación con una entidad en la República de 

Panamá 

La disponibilidad de tiempo de los usuarios de los diferentes 

componentes del Sistema de Garantías Financieras de los Peajes 

debido a sus ocupaciones, limitó igualmente la extensión y 

profundidad de los datos obtenidos, condicionando nuestro trabajo a 

esta situación 

2. 	Delimitaciones 

Considerando la naturaleza de nuestro estudio, el Sistema de 

Garantías Financieras de los Peajes de ¡a Comisión del Canal de 

Panamá no se emplea en ninguna otra organización en la República 

de Panamá, por consiguiente, nuestra investigación se circunscribirá 

tan sólo, a la organización canalera Nuestro trabajo se fundamenta 

en entrevistas y encuestas realizadas únicamente, a los empleados de 
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la Comisión del Canal de Panamá que trabajan directamente en la 

ejecución del Sistema de Garantías Financieras de los Peajes 

procurando el estricto cumplimiento de sus estipulaciones por parte 

de los buques que transitan d Canal de Panamá 

CH. DISPOSICIONES LEGALES 

1. 	Code of Federas Regulations, Title 35 

El Código de Regulaciones Federales es un conjunto de reglas 

generales y permanentes publicadas en el Registro Federal por los 

departamentos Ejecutivo y agencias del Gobierno Federal 	El 

Código está dividido en cincuenta (50) títulos los cuates abarcan 

grandes áreas sujetas a regulación Federal Cada título está dividido 

en capítulos los cuales usualmente ¡levan el nombre de la agencia 

emisora 	Cada capítulo está adicionalmente dividido en partes 

cubriendo áreas especificas de regulación 

El Título 35, El Canal de Panamá se compone de un volumen 

El contenido de este volumen constituye todas las regulaciones 

existentes de la Comisión del Canal de Panamá Este título al igual 

que todos los que conforman el Código de Regulaciones Federales, 
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es revisado al menos una vez cada año calendario y modificado 

según los requerimientos del momento. Este título ha sido y sigue 

siendo objeto de cambios por las disposiciones del Tratado de 1977 y 

la Ley Pública 96-70 de 1979 

2. 	Ley Pública 96-70 

La Ley Pública 96-70 es la Ley de ejecución del Tratado del 

Canal de Panamá de 1977 desarrollada por los Estados Unidos Es la 

ley que ha servido grandemente para establecer las estructuras 

financieras e institucionales de la Comisión Esta ley prescribe el 

tipo de agencia que debe ser, su estructura financiera, el proceso de 

supervisión que hay que mantener en la agencia, los requisitos de 

recuperación de sus costos, y la estructura de sus precios 

Por medio de esta ley, la Comisión se estableció como una 

agencia federal independiente bajo el Organo Ejecutivo del Gobierno 

de los Estados Unidos 

Como agencia federal, la Comisión debe ajustarse a los 

requisitos de todas las leyes y reglamentos que aplican generalmente 

a las agencias del Gobierno 
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La ley 96-70 igualmente exige que el Canal opere de manera 

autosuficiente, equiparando sus gastos con sus ingresos 	Como 

consecuencia, todos los costos de operación, mantenimiento y 

mejoras deben pagarse únicamente con los peajes y otros ingresos 

La ley dispone que la tarifas de peajes y otros cargos relacionados se 

fijen para recuperar los costos del Canal 

3. 	Ley No. 19 de 11 de junio de 1977 por la que se 

organiza la Autoridad del Canal de Panamá 

Esta ley constituye el instrumento legal que regirá la 

administración y operación de la vía acuática a partir deI 31 de 

diciembre de 1999 proporcionando las garantías que se requieren 

para que el Canal continúe brindando un servicio eficiente, seguro y 

confiable bajo la responsabilidad de la República de Panamá 

El propósito de esta ley es el de proporcionar a la Autoridad 

del Canal de Panamá, las normas para su organización, 

funcionamiento y modernización con la finalidad de hacer del Canal 

una empresa eficiente y rentable, e integrada a la estrategia marítima 

nacional 
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La Ley Orgánica de la Autoridad del Canal en todo su 

contenido deja ver las intenciones de la República de Panamá, de 

que fa operación del Canal siga siendo lo más parecida posible a la 

que hasta ahora ha manejado exitosamente la Comisión del Cana' de 

Panamá bajo administración norteamericana 



CAPÍTULO SEGUNDO 

MARCO TEÓRICO 

SISTEMA DE GARANTÍAS FINANCIERAS 

DE LOS PEAJES DE LA COMISIÓN DEL 

CANAL DE PANAMÁ 
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A. GENERALIDADES 

1. 	Depósitos de Garantía 

El Departamento de Administración de Finanzas (FM) a través 

de la Sección de Depósitos de Clientes (CDS) del Ramo de Cuentas 

por Cobrar y Pagar (FMAA) de la División de Contabilidad, tiene ¿a 

responsabilidad exclusiva para determinar que un buque esta 

autorizado financieramente para transitar el Canal y notificarlo 

consecuentemente a la Unidad de Administración de Tráfico 

Marítimo del Ramo de Servicios a las Naves (MRTV) La Unidad de 

Administración de Tráfico Marítimo permitirá a un buque iniciar el 

tránsito, solamente cuando la Sección de Depósitos de Clientes haya 

dado la autorización financiera 

En emergencias o en otras circunstancias especiales, e 

Administrador de la Comisión del Canal de Panamá o la persona que 

él designe, podrá autorizar a un buque a zarpar de las aguas del 

Canal sin haber obtenido la respectiva autorización financiera 



30 

El Título 35, Código de Regulaciones Federales (CFR), parte 

133, Peajes por el Uso del Canal)  subparte C, Pagos de peajes y otros 

cargos a buques, dispone que los peajes sean pagados completamente 

o garantizados antes de permitir a un buque ingresar a las esclusas 

del Canal de Panamá 

Los pagos de peajes y otros cargos relacionados con el tránsito 

deben realizarse en 

- Efectivo, 

- Dinero Legal de los Estados Unidos, o 

- Mediante acuerdo escrito garantizando los pagos, con bonos 

negociables depositados con la Tesorería de los Estados Unidos 

o con cualquier otro depositario de los Estados Unidos que la 

Comisión del Canal pueda designar. Estos bonos están bajo el 

control de la Comisión del Canal. Si los pagos puntuales de 

peajes y otros cargos a buques por los cuales se depositaron los 

bonos como garantía no son hechos, los bonos están sujetos a 

ser vendidos o sujetos a otra disposición tomada por la 

Comisión del Canal. 
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B. GARANTES 

1. 	Tipos de Garantes 

La Comisión del Canal de Panamá, trata con tres tipos de 

garantes como se describe a continuación 

a Bancos Comerciales (clientes de facturación abierta) a 

petición de los Agentes Navieros, los bancos garantizan el pago 

de los peajes y cargos relacionados, depositando Valores de la 

Tesorería de los Estados Unidos en el Banco de la Reserva 

Federal de los Estados Unidos El Banco de la Reserva Federal 

de New York y San Francisco en los Estados Unidos es el 

escogido por la Comisión del Canal para propósitos de 

aceptación de la colocación de Valores del Tesoro de los 

Estados Unidos 

b Agentes Navieros (clientes con saldo crédito) clientes con 

saldo crédito son Agencias navieras que garantizan el pago de 

peajes y cargos relacionados, depositando efectivo con la 

Comisión del Canal y manteniendo un saldo suficiente para 

cubrir los pagos de peajes y otros cargos relacionados al 



32 

tránsito Las facturas de estas Agencias navieras son aplicadas 

contra los fondos que ellas han depositado previamente 

Los clientes con saldo crédito, deben mantener un nivel mínimo 

de fondos y son prontamente notificados cuando sus saldos 

caen por debajo de este nivel 

Propietarios de buques que no utilizan Agentes Navieros los 

dueños de buques privados o yates, garantizan sus propios 

peajes y cargos relacionados haciendo un depósito de efectivo 

por adelantado El depósito de efectivo es hecho en la Oficina 

M Tesorero de la Comisión del Canal durante horas regulares 

da trabajo en días laborables Solamente en caso de una 

emergencia, un Cajero Agente de la Unidad de Operaciones del 

Canal, de las zonas Norte o Sur, recibirá depósitos de efectivo 

después de horas regulares de trabajo de la Oficina del 

Tesorero 
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C. GARANTÍAS 

1. 	Tipos de Garantías 

La Sección de Depósitos de Clientes mantiene un Archivo 

Maestro Histórico de Garantías para cada buque que transita el 

Canal, conocido como Base de Datos del Archivo Maestro de 

Garantías Este archivo se utiliza para controlar tanto las garantías 

permanentes como las regulares para los buques activos y para 

mantener un archivo histórico de todas las garantías y tránsitos 

El importe requerido de la garantia se basa en un estimado de 

todos los cargos esperados de un buque transitando, más un 25% 

adicional como margen de seguridad Al momento de establecer sus 

garantías, cada garante deberá enviar una carta indicando el tipo de 

garantía, la cual puede ser 

Regulares 

Son garantías por una sola vez y se caracterizan por lo 

siguiente 
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Un Banco Comercial o un Agente Naviero sirve como garante. 

Los peajes y cargos relacionados de un buque en particular, son 

garantizados para un transito, para dos tránsitos (round trip), o 

para el movimiento de un buque de un punto a otro utilizando 

un piloto de la Comisión sin cruzar las esclusas del Canal 

(local calI) 

- Fechas de expiración que van de 15 a 60 días desde la fecha de 

emisión de la garantía a la fecha del tránsito 

La garantía estará en efecto de 60 a 90 días después del 

tránsito del buque para considerar cualquier cargo adicional 

relacionado con ese tránsito La Sección de Depósitos de Clientes 

mantiene una lista de las Garantías Regulares en la Base de Datos 

del Archivo Maestro de Garantías y semanalmente revisa el listado 

de aquellas garantías que han expirado, (en el Anexo N, 2 se observa 

como ejemplo una carta de un banco para una garantía regular) 

b) Permanentes 

Son garantías para más de un tránsito y sus características 

principales son 
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- El garante es un banco comercial 

- Los peajes y demás cargos relacionados para un buque son 

garantizados para múltiples tránsitos, usualmente por un 

período entre 6 a 12 meses de la fecha de emisión 

La Sección de Depósitos de Clientes mantiene estas garantías 

en un listado separado en la Base de Datos del Archivo Maestro de 

Garantías, (en el Anexo N° 2 se observa como ejemplo una garantía 

permanente emitida por un banco) 

CH. UNIDADES RESPONSABLES DEL SISTEMA DE 

CARANTIAS FINANCIERAS DE LOS PEAJES DE LA 

COMISION DEL CANAL DE PANAMA 

1. 	Unidad de Administración de Tráfico (MRTV) 

a) Funciones 

El Sistema de Control de Tráfico Marino (MTCS) de la 

Comisión del Canal de Panamá está diseñado para brindar 

tJNIVERSTIDAD DE PANAMÁ 

BIBLIOTEOA 
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información en línea relacionada con los tránsitos a la Unidad de 

Administración de Tráfico (MRTV) del Ramo de Servicios a las 

Naves y a la Sección de Depósitos de Clientes para el control de los 

buques programados para transitar yio moverse de un punto a otro en 

las aguas del Canal utilizando un piloto de la Comisión La Unidad 

de Administración de Tráfico y La Sección de Depósitos de Clientes, 

ejecutan funciones bien específicas con miras a suministrar por 

adelantado, la autorización financiera para los buques que transitan 

el Canal 

Las funciones de la Unidad de Administración de Tráfico son 

las siguientes 

1 Registrar Las especificaciones del buque y otros datos 

relacionados con este en el Sistema de Control de Tráfico 

Marino El empleado a cargo del Tiempo Estimado de Arribo 

(TEA) recibe una notificación por telex, fax, llamada telefónica 

o visita en persona del agente naviero del buque de (os planes 

de tránsito yio intenciones de mover el buque de un punto a 

otro utilizando un piloto de La Comisión sin cruzar las esclusas 

Si el buque ha transitado el Canal con anterioridad, su 
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CPISUAB (Canal de Panama / Sistema Universa? de Arqueo de 

Buques), tonelaje neto y requerimientos de tránsito están 

disponibles en el Sistema de Control de Tráfico Marino Si el 

buque está transitando por primera vez, el empleado encargado 

de! Tiempo Estimado de Arribo (TEA) obtiene las 

especificaciones del buque del Registro Lloyd, si no encuentra 

información, contacta al empleado de investigación de la 

División de Arqueo, quien podría contar con información 

anticipada obtenida del agente naviero del buque El empleado 

encargado del TEA registra las especificaciones y otros datos 

del buque en el Sistema de Control de Tráfico Marino Estas 

especificaciones son empleadas por la Sección de Depósitos de 

Clientes para estimar el importe de la garantía necesaria para 

cubrir los peajes y otros cargos relacionados con el tránsito 

2 Verificar la situación financiera del buque a través del Sistema 

de Control de Tráfico Marino 	Al micin de cada día, ci 

supervisor de turno de la Unidad de Administración de Tráfico 

accesa en el Sistema de Control de Tráfico Marino las pantallas 

MTP1446, Tody Northbound (PTNI) (Hoy con Rumbo al 

Norte) y Today Southbound (PTSL) (Hoy con Rumbo al Sur) 
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Estas pantallas muestran todos los buques programados para 

iniciar el tránsito en ese día desde las 0001 a las 2359 horas, 

(en el Anexo NI 2 se observa como ejemplo la pantalla 

MTPI 446, Hoy con rumbo al Norte (PTNI), la pantalla PTSI es 

igual en formato) 

El supervisor de turno obtiene una impresión de ambas 

pantallas en forma de reportes PTNI y PTSI para verificar si 

algún buque bajo la columna titulada "FN PRF" (FN representa 

el código de fondos y PRF el código de fondos provisionales) 

muestra el código de fondos N o M. Los códigos de fondos 

sólo pueden ser registrados por la Sección de Depósitos de 

Clientes y son utilizados para determinar la situación 

financiera de cada buque así 

M buque no revisado 

- 	N- buque no autorizado 

- 	J- buque autorizado para transitar y para moverse de un 

punto a otro utilizando un piloto de la Comisión sin 

cruzar las esclusas 



39 

El supervisor de turno de la Unidad de Administración de 

Tráfico, alerta al agente naviero si la situación financiera de 

los buques esta en código de fondos N, en cuyo caso el agente 

naviero deberá proceder a obtener la garantía Sin embargo, si 

la situación financiera del buque está en código M, d 

supervisor de turno llama a la Sección de Depósitos de 

Clientes en caso de que el agente naviero haya podido colocar 

la garantía, pero la Sección de Depósitos de Clientes no ha 

registrado el correspondiente código de fondos J, T, L, (o N si 

no está registrada) en la pantalla de actualización de situación 

de fondos (FSU) en el Sistema de Control de Tráfico Marino 

La Sección de Depósitos de Clientes registra el respectivo 

código de fondos en el Sistema de Control de Tráfico Marino 

durante horas regulares de trabajo 

Para otorgar autorización a buques después de horas regulares 

de trabajo, el personal de la Unidad de Administración de 

Tráfico, de los bancos garantes y de los agentes navieros 

deberán contactar al personal de turno de la Sección de 

Depósitos de Clientes. 
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Al requerirse una autorización financiera después de horas 

regulares de trabajo, el Supervisor de turno de la Unidad de 

Administración de Tráfico llama e informa al agente del buque, 

la garantía requerida por el buque El agente toma la acción 

necesaria para asegurar la garantía e instruye a su banco 

garante para que contacte a los asistentes de la Sección de 

Depósitos de Clientes de turno para informarles que la garantía 

ha sido asegurada y colocada Los asistentes de la Sección de 

Depósitos de Clientes le dan al Supervisor de Turno el número 

del buque y su nuevo código de autorización financiera De 

fallar el garante en colocar la garantía, los asistentes de la 

Sección de Depósitos de Clientes avisan al Supervisor de 

Turno y al buque no se le permite transitar 

La mayoría de las pantallas del Sistema de Control de Tráfico 

Marino tienen una columna titulada PRF o PFN la cual 

representa el código de autorización de fondos provisional Los 

códigos de autorización de fondos provisionales son utilizados 

solamente después de horas regulares de trabajo y después que 

los asistentes de la Sección de Depósitos de Clientes han 

avisado al Supervisor de turno del correspondiente código 



41 

PFN Las mismas letras asignadas para códigos de fondos han 

sido asignadas para códigos PFN Si un buque esta programado 

para transitar el Canal después de horas regulares de trabajo, 

los asistentes de la Sección de Depósitos de Clientes de turno 

suministran al Supervisor de Turno el correspondiente código 

de fondos provisionales El Supervisor de Turno registra los 

códigos de fondos provisionales en la pantalla Autorización de 

Fondos Provisionales (PFUNDS), (en el Anexo N° 2 se 

observa como ejemplo la pantalla de Autorización de Fondos 

Provisionales). Después de horas regulares de trabajo, los 

asistentes de la Sección de Depósitos de Clientes también 

reciben llamadas telefónicas de garantes notificando nuevas 

garantías, las cuales son registradas en un libro de notas Al 

regresar a la oficina en horario regular de trabajo los asistentes 

de la Sección de Depósitos de Clientes accesan e imprimen la 

información que aparece en la pantalla Situación de 

Autorización de Fondos (.FIJNDS), para verificar los códigos 

PFN registrados por el Supervisor de Turno Igualmente, los 

asistentes de la Sección de Depósitos de Clientes accesan las 

pantallas FSUL y FSU, (en el Anexo N° 2 se observan como 
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ejemplos las pantallas FSUL y FSU) para actualizar los códigos 

de fondos, los nombres de los agentes, los nombres de los 

garantes, observaciones e imprimen la información de la 

pantalla Actualización de Situación de Fondos (FSU) La Base 

de Datos del Archivo Maestro de Garantías es actualizada de 

acuerdo con la información registrada en el libro de notas de 

los asistentes de la Sección de Depósitos de Clientes 	El 

código de fondos provisional se borrará automáticamente 

cuando los asistentes de la Sección de Depósitos de Clientes 

actualicen los códigos de fondos en la pantalla FSU, (en el 

Anexo N° 2 se observa corno ejemplo la pantalla FSU 

actualizada) 

3 Revisar por anticipado la situación financiera de los buques 

programados para tránsitos futuros El supervisor de turno de la 

Unidad de Administración de Tráfico accesa en el Sistema de 

Control de Tráfico Marítimo las pantallas MTP 1447, Tomorrow 

Northbound (PTN2) (Mañana con Rumbo al Norte) y Tomorrow 

Southhound (PT82) (Mañana con Rumbo al Sur) para verificar 

anticipadamente la situación de autorización financiera de los 

buques programados para iniciar el tránsito al día siguiente de 
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las 0001 a las 2359 horas, (en el Anexo N° 2 se observa como 

ejemplo la pantalla MTP1447, Tomorrow Northbound (PTN2), 

el reporte PTS2 es igual en formato) 

2. 	Sección de Depósitos de Clientes (CDS) 

a) Funciones 

La sección de Depósitos de Clientes del Ramo de Cuentas por 

Cobrar y Pagar, es responsable por el registro de la autorización 

financiera de todos los buques que transitan el Canal realizando las 

siguientes funciones 

1 	Mantener la Base de Datos del Archivo Maestro de Garantías 

a Los datos de las garantías regulares obtenidas a través de 

llamadas telefónicas o fax de los bancos garantes, oficiales 

autorizados o agencias navieras son registrados en la Base 

de Datos del Archivo Maestro de Garantías Estos registros 

forman la "Lista de Garantías Regulares" en la Base de 

Datos del Archivo Maestro de Garantías, (en el Anexo N° 
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2 se observa como ejemplo una lista de garantías 

regulares) 

b Los datos de las garantías permanentes contenidas en las 

cartas recibidas de oficiales autorizados de los bancos 

garantes son registrados en la Base de Datos del archivo 

Maestro de Garantías 	Estas cartas garantizan por un 

período de seis meses a un año los tránsitos y cargos 

relacionados de todos los buques listados en estas cartas 

Estas garantías son generalmente re-emitidas en junio y 

diciembre de cada año, a través de una carta del garante, 

cuando las garantías permanentes están cerca de la fecha de 

expiración 

Los rcgstros en la Base de Datos del Archivo Maestro de 

Garantías generan el Reporte de todos los buques con 

garantías permanentes". (en el Anexo N 2 se observa 

como ejemplo un Reporte de todos los buques con garantías 

permanentes) 
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Cuando un buque cubierto por una garantía permanente es 

programado para transitar, la Sección de Depósitos de 

Clientes procede a registrar la información del buque en la 

Base de Datos del Archivo Maestro de Garantías como una 

garantía regular con el banco, agente, dos tránsitos (si o 

no), tipo de garantía, dirección (rumbo al norte o rumbo al 

sur), y la fecha esperada de arribo La garantía permanente 

es registrada como una garantía regular con el propósito de 

actualizar el listado de garantías activas sobre una base 

diaria 

2 Solicitar autorización financiera para buques transitando 

a La Sección de Depósitos de Clientes obtiene el reporte 

"Situación de Aprobación de Fondo?, (en el Anexo N° 2 

se observa como ejemplo un reporte de Situación de 

Aprobación de Fondos) el cual muestra los buques que van 

a estar transitando el Canal las siguientes 48 horas y 

procede a 

- Imprimir una lista actualizada de las Garantías 

Regulares y un reporte de todos los buques con 
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Garantías Permanentes de la Base de Datos del 

Archivo Maestro de Garantías 

- Verificar cada buque en el reporte de "Aprobación de 

Fondos" contra las listas actualizadas. 

- Escribir al final del renglón de cada buque, el código 

de fondos que indica que garantía tiene, O SI flO ha 

habido garantía para ese buque 

b Accesar la pantalla "Lista Actualizada de Autorización de 

Fondos' (FSUL), (en el Anexo N° 2 se observa como 

ejemplo una pantalla de Lista Actualizada de Autorización 

de Fondos) la cual muestra los buques con código de 

fondos M o N, y registra en esta pantalla el código 

actualizado de fondos para cada buque mostrado en el 

reporte de fondos 

c Accesar la pantalla"Actualización de Situación de 

Fondos" (FSU), (en el Anexo N° 2 se observa como 

ejemplo la pantalla de Actualización de Situación de 

Fondos) en la cual se registran el código de fondos, el 
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nombre de los agentes, los nombres de los garantes y 

cualquier observación relevante 

El sistema de facturación del Ramo de Servicios 'a las 

Naves utiliza la información de la pantalla Actualización 

de Situación de Fondos (FSU) para preparar fas facturas 

de los peajes y otros servicios marítimos 

d Requerir el reporte "Buques con Actividad" por 

aflo/mes/dia del tablero de ¡a Lista Actualizada de 

Aprobación de Fondos (FSULACT) y del tablero de 

Actualización de Fondos (FSUACT), después de actualizar 

las pantallas de la Lista Actualizada de Fondos (FSUL) y 

de Actualización de Situación de Fondos (FSU), (en el 

Anexo N° 2 se observan como ejemplos reportes de Buques 

con Actividad) 	La Sección de Depósitos de Clientes 

revisa estos reportes y archiva los mismos para propósitos 

de verificación de auditoría 
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3 Actualizar la Situación Financiera de los Buques 

Al final del día, la Sección de Depósitos de Clientes accesa la 

pantalla «Buques con Aprobación Pendiente" (FUNDSM), (en 

el Anexo N° 2 se observa como ejemplo una pantalla de Buques 

con Aprobación Pendiente) 	Los datos contenidos en esta 

pantalla cambian durante el día toda vez que ésta contiene los 

nuevos tránsitos planeados yio la remoción de tránsitos 

registrados por el Programador de Tránsitos de la Unidad de 

Administración de Tráfico A fin de actualizar una garantía 

para cualquiera de los buques mostrados en la pantalla 

FUNDSM (Buques con Autorización Pendiente), la Sección de 

Depósitos de Clientes revisa esta pantalla y las compara con las 

listas actualizadas de garantías regulares y garantías 

permanentes Si una garantía ha sido recibida para cualquiera 

de los buques listados, la Sección de Depósitos de Clientes 

actualiza la situación financiera de estos buques en la pantalla 

de Actualización de Fondos (FSI.J) mediante el registro del 

respectivo código de autorización financiera, actualizando así 

todas las pantallas de fondos 
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4 Actualizar el archivo histórico 

Siguiendo el rumbo de los buques a través del Canal, la 

Sección de Depósitos de Clientes obtiene los reportes Tránsito 

con Rumbo al Sur (FMGTO), (en el Anexo N° 2 se observa 

como ejemplo el reporte Tránsito con Rumbo al Sur) y 

Tránsitos con Rumbo al Norte (FMMFO) los cuales listan los 

buques que transitaron el día anterior 	La Sección de 

Depósitos de Clientes procede a accesar la Base de Datos del 

Archivo Maestro de Garantías (GMFD) para obtener los buques 

listados en los reportes FMGTO y FMMFO para actualizar Ja 

base de datos de los buques tal como la fecha de tránsito, sea 

que transiten con garantías regulares o garantías permanentes 

Este proceso actualiza el Archivo Histórico de la Base de 

Datos del Archivo Maestro de Garantías y también elimina las 

garantías de los buques de la Lista de Garantías Regulares 



CAPÍTULO TERCERO 

MARCO OPERATIVO 

ESTRUCTURA FINANCIERA 
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A. ESTRUCTURA DE FONDO ROTATIVO 

1. 	Consideraciones Generales 

Desde el 10  de enero de 1988, la Comisión del Canal de 

Panamá se convirtió en una agencia con fondo rotativo Tanto el 

fondo rotativo como la formula de peajes establecida por la Ley 

Pública 96-70 son las des disposiciones más criticas de dicha Ley ya 

que imponen disciplina a las finanzas del Canal, las impulsan, y le 

dan mayor flexibilidad a la organización 

De acuerdo a la estructura de fondo rotativo, la operación del 

Canal se financia a sí misma y es autosuficiente Tanto 

conceptualmente como en la práctica, el fondo rotativo trabaja como 

una cuenta corriente en un banco Todos los desembolsos por 

mejoras de capital y por gastos de operaciones, se cargan contra la 

cuenta, hasta el saldo de la misma No se emplean fondos de los 

contribuyentes de los Estados Un idos de Norte América 

Tan pronto los presupuestos de operación y capital son 

aprobados, en un a'io fiscal dado, se promulgan las respectivas leyes 

y la estructura de fondo rotativo le brinda a la Junta Directiva y al 
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Administrador una gran libertad para manejar las finanzas de la 

agencia de acuerdo a amplios parámetros financieros incluidos en las 

leyes que autorizan y asignan los fondos a la Comisión del Canal de 

Panamá 

La estructura de fondo rotativo se amolda de manera excelente 

a una organización comercial como el Canal La flexibilidad 

financiera que ofrece funciona muy bien con la estructura de 

administración descentralizada del Canal, que da a los gerentes 

amplia libertad para administrar sus operaciones y los recursos que 

requieren de acuerdo a la autorización presupuestaria que les ha 

aprobado el Administrador De esta manera, los gerentes pueden 

ajustar sus gastos con tiempo suficiente de acuerdo a las exigencias 

de los cambios en las condiciones comerciales Es decir, que pueden 

reaccionar en un tiempo relativamente pequeño a las subidas y 

bajadas en la generación de ingresos, para cumplir con la condición 

general que se impone a la Comisión de igualar sus gastos con sus 

ingresos 
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Es necesario mantener el concepto de autofinanciamiento y la 

flexibilidad financiera que la Agencia posee en la actualidad una vez 

que el Canal revierta a Panamá el 31 de diciembre de 1999 

Son estos dos elementos los que permitirán garantizar que el 

Canal conftnúe operando en forma autosuficiente sin convertirse en 

una carga para nuestra ya golpeada economía 

B. LA FORMULA DE LOS PEAJES FIJADA POR LA LEY 

Es esta disposición de la Ley Pública 96-70 la que le brinda a 

la Comisión del Canal la gran autonomía de la cual goza, aún cuando 

le impone requisitos de consideración 

La fórmula de los peajes fijadas por la ley le exige a la 

Comisión que los peajes y los cargos por otros servicios se fijen para 

que produzcan ingresos suficientes para que cubran 

- Todos los costos de operación y mantenimiento del Canal, y 

- Fondos de capilal para reemplazo de¡ equipo de planta, para 

realizar expansiones y efectuar mejoras en el Canal 



54 

Al igual que con la estructura de fondos, la ley prescribe una 

clara disposición de que la Comisión debe operar el Canal de modo 

autosufictente, e igualmente clara una disposición de que se debe 

operar el Canal igualando sus gastos con sus ingresos, es decir, sin 

utilidad ni pérdida 

La disposición sobre los peajes de la Ley Pública 96-70 incluye 

de manera específica cierta categoría de costos Los primeros, son 

los pagos a la República de Panamá de acuerdo con e! Tratado de 

1977 y que son el pago por tonelaje, la anualidad fija de 10 millones 

de dólares, y el pago por tos servicios públicos que representan otros 

10 millones de dólares anuales La fórmula de peajes dispone que 

estos costos sean recuperados a través de los peajes 

Igualmente, incluye la depreciación Dado que la depreciación 

no requiere desembolso de efectivo, se contempla en la tarifa base 

para generar gran parte dc los fondos que se requieren para el 

financiamiento del programa de capital de la Agencia 
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El tercer elemento de importancia que la ley considera es la 

disposición de cobrarle a los clientes para conseguir capital de 

trabajo, algo muy particular en el caso de la Comisión del Canal 

Por lo general, una empresa particular financia sus 

requerimientos de capital de trabajo con sus utilidades, o emitiendo 

instrumentos de deuda tales como los bonos Dado que a la Comisión 

del Canal no se le permite emitir instrumentos de deuda, y no puede 

emplear los excedentes o superávit porque debe entregarlo a la 

República de Panamá, esta disposición de la ley le permite generar 

los fondos que requiera para el financiamiento de su capital de 

trabajo 

La cuarta y ultima disposición de la ley relacionada con los 

costos le permite a la Comisión del Canal arrastrar cualquier perdida 

para recuperarla con las utilidades de períodos futuros Esta 

disposición asegura que la Comisión del Canal se mantenga 

autosuficiente. salvaguardando así la integridad financiera del 

Canal La viabilidad financiera de la agencia desaparecería en un 

corto tiempo si ésta tuviera que absorber todas sus pérdidas y pagar 

todas sus ganancias 
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Aceptando que los fondos que se obtienen a través de la 

depreciación puedan no ser suficientes para el financiamiento del 

programa de capital, la fórmula que la ley establece para los peajes 

además contempla que existan contribuciones al capital. En vista de 

que a la Comisión del Canal se le prohibe emplear instrumentos de 

deuda o sus excedentes para el financiamiento de sus inversiones de 

capital, las contribuciones al capital brindan los fondos adicionales 

requeridos corno suplemento a los fondos generados por la 

depreciación, a fin de obtener efectivo para el programa de 

inversiones de capital. Estas dos fuentes de fondos han sido hasta 

ahora suficientes para financiar los requerimientos de capital de la 

Comisión del Canal Las contribuciones al capital no se tratan como 

ingresos y no afectan por lo tanto el resultado de las operaciones 

Estos fondos se pueden obtener a través del mecanismo de los 

peajes, y segregarlos para su utilización en los programas de capital, 

de acuerdo a lo que define el presupuesto 
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C. EL CICLO PRESUPUESTARIO 

1. 	Aspectos Relevantes 

Dado a que el Canal se maneja y administra al igual que un 

negocio, la base del proceso de su control financiero parte con la 

responsabilidad que recae en el Administrador y en la Junta 

Directiva de la Comisión del Canal de evaluar constantemente lo 

adecuado o no de los peajes, y cuando se requiera, recomendar al 

presidente de los Estados Unidos cambios en las tarifas oficiales de 

los peajes Los ciclos presupuestarios de tres años de la agencia, y la 

etapa de pronósticos a largo plazo del tráfico de la vía acuática 

comprenden las bases primarias de la constante evaluación de los 

peajes 

il ciclo presupuestario de cualquier aflo tiene una duración 

aproximada de 21 meses Se inicia en el mes de enero cuando la 

Junta Directiva revisa y aprueba las premisas del presupuesto que la 

administración ha presentado para ser aplicadas al periodo 

presupuestario de un año Estas premisas contemplan proyecciones 

de tráfico y peajes, aumentos de salarios, premisas de inflación para 
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materiales, suministros, combustibles y otros, y cualquier cambio o 

cambios relevantes en los programas y/o actividades de operación 

Los presupuestos de capital y de operación se desarrollan de 

abajo hacia arriba, es decir, que los elementos se calculan iniciando 

desde el nivel más bajo de la entidad con el personal que más sabe 

cuáles son sus requerimientos, y se consolidan gradualmente a 

medida que se siguen considerando a niveles más altos 

jerárquicamente cuando los gerentes sustentan sus estimaciones ante 

sus superiores, y cuando los directores sustentan finalmente ante el 

Administrador y Sub-Administrador sus correspondientes 

presupuestos de Operación e inversiones de capital 

Es responsabilidad del Administrador equiparar las propuestas 

de sus directores con las proyecciones generales de los ingresos del 

Canal, y lo realiza evaluando la totalidad de los requerimientos de la 

agencia y fijando las prioridades de las erogaciones hasta alcanzar 

un presupuesto que nivela los gastos con los ingresos 

Este enfoque no centralizado para desarrollar el presupuesto se 

utiliza para unir las responsabilidades operativas al elaborar el 

presupuesto en todos los niveles de la organización Así se obtienen 
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mejores estimados, y al participar todos los gerentes en la 

elaboración de sus respectivos presupuestos, se comprometen a 

trabajar dentro de sus parámetros 

Este enfoque presupuestario está de acuerdo con la estructura 

no centralizada del Canal, que le brinda a los gerentes la mayor 

flexibilidad para administrar sus operaciones diarias 

Después de una profunda revisión que se realiza en mayo de 

cada año, el Administrador le presenta su presupuesto a ¡a Junta 

Directiva en el mes de julio Una vez la Junta Directiva tome las 

acciones que considere necesarias, el presupuesto se envía a la 

Oficina de Administración y Presupuesto (0MB) en Washington 

Tan pronto esta Oficina revisa el presupuesto en el mes de 

septiembre, el mismo se incluye en el presupuesto federal general 

que el Presidente de los Estados Unidos le presenta al Congreso en 

el mes de enero siguiente Tanto el Comité de Asignaciones como el 

Comité de Autorización de Fondos celebran audiencias en el mes de 

marzo, y el próximo paso es aguardar que las leyes de autorización y 

asignación de fondos de la Comisión del Canal de Panamá se 
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promulguen a tiempo para el inicio del periodo fiscal del Gobierno 

de los Estados Unidos el 1° de octubre de cada año 

El presupuesto que la Junta Directiva aprueba, y las leyes de 

autorización y asignación de fondos que el Congreso promulga le 

otorgan a la Comisión del Canal de Panamá la flexibilidad de utilizar 

los fondos en forma tal que pueda ajustarse a las condiciones 

comerciales, y al objetivo principal que la Junta Directiva le ha 

Impuesto a la organización El Congreso autoriza la totalidad de los 

desembolsos, una cantidad para el programa de inversiones de 

capital y para la operación y mantenimiento del Canal, y otra para 

sus gastos administrativos Existen dos consideraciones de 

importancia en cuanto al presupuesto de operaciones de la Comisión 

del Canal 

Primero, ci presupuesto no se puede mantener estático, o 

pierde su utilidad. EL presupuesto se considera la herramienta con la 

que la Comisión del Canal puede alcanzar el objetivo primordial que 

su Junta Directiva le ha designado Es evidente, que las condiciones 

comerciales, al igual que el tráfico por el Canal y la inflación, 

fluctúan constantemente Por ende, se hace necesario actualizar las 
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proyecciones del presupuesto para que muestren los cambios 

relevantes que emergen en las condiciones comerciales 

Segundo, por igual motivo que los niveles pre-establecidos de 

gastos del proceso de asignación de fondos eran inconvenientes para 

la Comisión del Canal, es igual de inconveniente el requisito de 

mantenerse dentro de los renglones fijos del presupuesto Los 

gerentes requieren flexibilidad para reubicar sus fondos entre los 

diferentes renglones de sus respectivos presupuestos para estar a 

tono con las condiciones cambiantes, y siempre y cuando no se 

salgan de lo que se les autoriza en el presupuesto general que el 

Administrador ha aprobado 

Este principio es igualmente aplicable al presupuesto general 

de la Comisión del Canal Para una administración eficiente de sus 

finanzas, la agencia debe contar con la flexibilidad de poder reubicar 

sus fondos entre las distintas funciones y proyectos de forma tal que 

se ajusten a las condiciones comerciales, y al objetivo fundamental 

Impuesto por su Junta Directiva 
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CH. ADMINISTRACION DE LA CAJA 

1. 	Principales Fuentes de Fondos 

La Comisión del Canal tiene absoluto control sobre sus flujos 

de caja, es decir que es la responsable exclusiva de recibir y gastar 

sus fondos Los ingresos por los peajes y otros cargos relacionados 

con el tránsito, que constituyen un promedio del 90% de todos los 

ingresos del Canal, se reciben en efectivo Cualquier buque que 

desee transitar el Canal debe pagar tos peajes y demás cargos 

relacionados con el tránsito en efectivo antes de entrar al primer 

juego de esclusas, o lograr que un banco garante aprobado por la 

organización le garantice de manera anticipada el pago de estos 

cargos 

Las cuentas por cobrar de la Comisión del Canal por la 

prestación de otros servicios tales como la generación de energía 

eléctrica y el agua, son seguras Esto es así dado que los principales 

clientes a los que la Comisión brinda estos servicios son otras 

agencias del Gobierno de los Estados Unidos tales como las Fuerzas 
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Armadas y el Instituto Smithsonian, y el IDAAN y el IRHE del 

Gobierno de Ja República de Panamá 

De tal forma, la Comisión del Canal no tiene problemas de 

flujo de efectivo aparte de que mantiene un saldo de consideración 

en su cuenta con la Tesorería de los Estados Unidos Es necesario 

destacar el hecho de que este saldo de efectivo en la Tesorería de los 

Estados Unidos, está comprometido en su totalidad para hacerle 

frente a los pasivos de la organización 

D. ADMINJSTRACION FINANCIERA 

Hasta este momento hemos visto los elementos más importantes 

que conforman la adrninistraçtón financiera de la Comisión de! 

Canal, tales corno la estructura del fondo rotativo, la fórmula de 

peajes fijados por la ley, el celo presupuestario y la administración 

de la caja Estos elementos, pese a ser claves para una adecuada 

administración financiera, no aseguran por si sotos el éxito 

financiero, si no están respaldados por otros aspectos fundamentales 

de la administración financiera 
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1. Organización de la Administración Financiera 

La organización financiera de la Comisión del Canal está 

estructurada por funciones, con su correspondiente separación de 

asignaciones o tareas, lo cual constituye un requisito fundamental 

para conservar el adecuado control interno Las unidades operativas 

están divididas en operaciones de contabilidad tales como 

contabilidad de ingresos, planillas, cuentas por cobrar, cuentas por 

pagar y activos fijos La Tesorería realiza las funciones de captación 

y desembolsos de efectivo 

Existen secciones separadas de respaldo que incluyen la 

administración del presupuesto, la planificación financiera y la 

creación e implementación de los diferentes sistemas 

2. Personal de Administración Financiera 

La organización de la administración financiera está 

conformada en la actualidad por 350 empleados de los cuales 318 

son panameños, 30 son ciudadanos estadounidenses y  2 son 

ciudadanos de tercera nacionalidad El nivel de profesionalismo es 
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muy elevado considerando la gran cantidad de empleados que poseen 

títulos universitarios y de postgrado El programa de adiestramiento 

impartido por la Comisión del Canal es intensivo y constante 

3. 	Controles internos 

Se realiza una revisión constante del sistema de control interno 

de la Comisión del Canal Los sistemas nuevos sólo son implantados 

luego de haber desarrollado y puesto a prueba los respectivos 

controles internos establecidos Se efectúan evaluaciones a través de 

auditorías Internas continuas las cuales son ejecutadas por la oficina 

del Inspector General con el objeto de comprobar Jo adecuado y 

eficiente de los controles internos existentes De manera anual, la 

Comisión de! Canal también es sometida a evaluación por auditores 

externos independientes en reemplazo de la Oficina General de 

Contabilidad de los Estados Unidos (GAO) 

Por ley, se exige a lodos los gerentes de la Comisión del Canal 

que realicen revisiones frecuentes de los controles internos 

existentes en sus respectivas áreas Estas revisiones se realizan 

desde los niveles más bajos hasta los más altos de la organización 
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En diciembre de cada año, es responsabilidad del 

Administrador informar sobre los resultados obtenidos en estas 

revisiones al Presidente y al Congreso de los Estados Unidos 

Los sistemas de contabilidad de la Comisión del Canal cuentan 

con los controles e informes requeridos para asegurar 

La salvaguarda de todos los activos, previniendo la 

malversación, el desperdicio, el deterioro la destrucción, la 

apropiación indebida, 

Que todos los desembolsos de efectivo cuenten con su 

respectiva autorización, estén debidamente respaldados y se 

registren adecuadamente, 

Que todos los ingresos sean cobrados y reportados, y 

Que todos los informes financieros y demás reportes sean 

exactos y confiables 

4. 	Política de Contabilidad 

El Canal opera como un negocio, y por consiguiente, para 

establecer las tarifas de los peajes que cobra y para los propósitos de 

sus estados financieros, utiliza la contabilidad de empresas 
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comerciales la cual es conocida como contabiIdad acumulativa o de 

valores devengados Con el objeto de cumplir con este 

requerimiento, los ingresos, costos y gastos de la organización se 

registran de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 

aceptados aplicables a empresas de servicios públicos cuyas tarifas 

son reguladas, como son reguladas las de! Canal Por otro tado, 

tenernos que las políticas y prácticas de contabilidad de la Comisión 

del Canal están sujetas a los reglamentos del Contralor General de 

los Estados Unidos, y a las leyes que se le aplican El empleo de la 

contabilidad acumulativa o de valores devengados asegura que la 

Comisión del Canal cuente con recursos para hacer frente a todas sus 

obligaciones Esta situación será de gran importancia a partir del 31 

de diciembre de 1999 ya que asegurará la existencia de fondos para 

cumplir con los pasivos de la actual Comisión del Canal de Panamá y 

que la ya existente Autoridad del Canal de Panamá reciba el Canal 

libre de deudas y gravámenes para la República de Panamá 

S. 	Informes Financieros Auditadas 

La ley exige que se efectúen auditorías anuales de las finanzas 

de la Comisión del Canal de Panamá las cuales son realizadas por 
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una firma de contadores públicos autorizados independientes 

Igualmente, la Oficina del Inspector General de la Comisión del 

Canal examina los estados financieros y realiza auditorías internas 

para salvaguardar a la organización de fraudes, desperdicio y mal 

uso de sus activos 

Por disposiciones legales, el Inspector General responde en 

forma directa al Presidente de la Junta Directiva Esta disposición 

brinda al Inspector General la independencia necesaria para cumplir 

con sus responsabilidades Esta misma disposición rige para los 

Inspectores Generales de todas las agencias federales grandes en los 

Estados Unidos 

Es necesario aclarar que las auditorias de las finanzas de la 

Comisión del Canal se realizan luego de que las transacciones se 

efectúan, es decir, en forma posterior 

Esta situación opera adecuadamente con la estructura 

administrativa descentralizada que funciona de acuerdo al principio 

de que los funcionarios deben rendir cuenta de ¡o que hacen, y que le 

brinda flexibilidad a los gerentes para que administren sus 

operaciones y utilicen los recursos que estimen necesarios para el 
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cumplimiento de sus responsabilidades, sin requerir de una auditoria 

previa a la realización de sus gastos Los gerentes deben, por 

supuesto, manejar sus finanzas dentro de ¡os parámetros establecidos 

por el presupuesto que se les ha aprobado, y de acuerdo con las 

leyes, los procedimientos de contabilidad aplicables y los controles 

internos correspondientes 

E. INTEGRACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS 

FINANCIEROS 

Una parte importante en el éxito financiero del Canal lo 

constituye su estructura integrada de sistemas de administración 

financiera 

El diseño del sistema integra el presupuesto con el control de 

los gastos y con la contabilidad Estos tres elementos de Ja estructura 

de la administración financiera están integrados en forma tal que 

generan los estados financieros requeridos y los reportes 

ajmrnistrattvos de trabajo Estos informes le dan a Ea administración 

la oportunidad de vigilar la tendencia de las finanzas desde los 
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niveles más bajos hasta los niveles más altos de la Comisión del 

Canal, y cerciorarse de que los objetivos fijados por la Junta 

Directiva tanto para los presupuestos de operación como de 

inversiones de capital se mantengan funcionando bien siempre 

1. Presupuesto 

El desarrollo del presupuesto de la Comisión del Canal es la 

base del proceso de control de las finanzas para fiscalizar el 

desempeño general de la organización Su desarrollo constituye un 

esfuerzo conjunto de cooperación de todos los niveles y se asignan 

los recursos a cada unidad principal según las prioridades 

establecidas por el Administrador referente a las necesidades de 

gastos 

2. Control de Gastos 

El requisito que deben cumplir los gerentes de cerciorarse de la 

dispon,hlidad de fondos para hacer frente a cualquier obligación 

constituye otro factor de consideración en el control de los gastos de 

la agencia Las unidades individuales tienen la potestad de 

comprometer fondos hasta el limite que se les ha aprobado en el 
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presupuesto El sistema de control de gastos asegura que no se 

adquieran coñipromisos por sumas mayores a las aprobadas Este 

mecanismo de control ayuda a los gerentes a administrar 

adecuadamente sus fondos sin obstaculizarles la labor de 

administrarlos Al asegurar que los gerentes deben mantenerse 

dentro de los parámetros de fondos que se les han asignado, 

igualmente garantiza al Administrador que la totalidad de los gastos 

de la organización se mantienen al nivel esperado de ingresos, es 

decir, equipara ingresos y gastos 

3. 	Sistemas de Contabilidad 

La Agencia cuenta con una serie de sistemas computarizados y 

especializados de contabilidad que han sido integrados al Mayor 

General Estos incluyen los sistemas de [as cuentas por cobrar, 

cuentas por pagar, el inventario. [a contabilidad de activos fijos y las 

planillas Estos sistemas están diseñados y estructurados para brindar 

a la administración la información que requiera para el manejo 

adecuado de los negocios de la Comisión del Canal 
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4. 	Presentación de Informes 

Los sistemas de presupuesto, control de gastos, y de 

contabilidad están integrados en forma tal que producen estados 

financieros conforme a las exigencias de los principios de 

contabilidad generalmente aceptados Estos estados financieros 

incluyen el Estado de Situación Financiera, el Estado de 

Operaciones, y el Estado de Flujo de Caja 

Los informes del Comportamiento Financiero se preparan 

también en forma mensual y se distribuyen a los ejecutivos 

responsables de la administración El presupuesto actual está 

incluido en esos informes y se utiliza para comparar el 

comportamiento actual Estos informes le permiten a los funcionarios 

dar seguimiento a la ejecución del presupuesto en sus unidades 

correspondientes a todos los niveles existentes Tanto a! 

Administrador como al Sub-administrador se les suministran 

informes resumidos que les hacen posible monitorear el desempeño 

del presupuesto a nivel general de la organización 
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Los informes del Comportamiento Financiero sirven a los 

gerentes y al Administrador para que tomen a tiempo las acciones 

que se requieran para ajustarse a los cambios en las condiciones 

comerciales, y para que se pueda alcanzar el objetivo financiero 

general fijado por la Junta Directiva para el periodo fiscal 



CAPÍTULO CUARTO 

MARCO METODOLÓGICO 
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A. 	TIFO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación refleja el grado de profundidad que el 

investigador quiere aplicar al enfrentar el objeto de conocimiento 

Los autores clasifican los tipos de investigación en tres Estudios 

Exploratorios, Descriptivos y Explicativos, Hernández Shampiera 

(1998), En Selltiz, Jahoda, Dentsch y Cook, (1965), Babbie, (1979) 

No obstante, Hernández Shampieri (1998) En Dankher, (1986), 

divide la investigación en Exploratorios, Descriptivos, 

Correlacionales y Explicativos 

Los estudios exploratorios sirven para "preparar el terreno" y 

ordinariamente anteceden al resto de los tipos señalados por Dankher 

	

(1986) Sup Cit 	Los estudios exploratorios por lo general 

determinan tendencias, identifican relaciones potenciales entre 

variables y establecen el "tono" de investigaciones posteriores más 

rigurosas, Dankher (1986) Sup Cfi 

Hernández Shamperi (1998) Sup. Cfi, en su obra Metodologia 

de ¡a Investigación, puntualiza que los estudios exploratorios se 

realizan por lo general cuando el objetivo es "examinar un tema o 
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problema de investigación poco estudiado o que no ha sido abordado 

antes" 

Menciona además Hernández Shampieri (1998) Op Cit, que 

este tipo de estudio "es considerado el punto de partida para la 

formulación de otras investigaciones con mayor nivel de 

profundidad". Varios ejemplos de estudios exploratorios los 

encontramos en las investigaciones bibliográficas que pretenden 

construir un marco teórico de referencia los trabajos genéricos 

referidos a finanzas, moneda y banca, macroeconomía y otros que por 

su contenido más de tipo teórico pueden conformarse en estudios 

exporatortos 

Considerando que la investigación exploratoria permite fa 

familiarizaetón con fenómenos de los cuales no existen estudios 

previos, pensamos que éste podrá servir de base para estudios 

posteriores 

ESTUDIOS DESCRIPTIVOS 

p e Méndez A, (1995), en su Libro de Metodología, define el 

estudio descriptivo como aquel que "identifica características dd 
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Universo de la Investigación, señala formas de conducta y actitudes 

del Universo investigado, establece comportamientos concretos, 

descubre y comprueba la asociación entre variables de investigación 

Por otro lado acuden a técnicas específicas en la recolección de 

información, como la observación, las entrevistas y los cuestionarios 

Que pueden además, utilizarse informes y documentos elaborados por 

otros investigadores La mayoría de las veces se utiliza el muestreo, 

para la recolección de la información y la información obtenida es 

sometida a un proceso de codificación, tabulación y análisis 

estadístico" 

Para esta investigación, se han tomado en cuenta estos 

elementos por considerar que la investigación descriptiva, en cuanto a 

su nivel de explicación brinda información que busca describir un 

fenómeno o situación y la información recabada ha sido sometida a 

un proceso de codificación, tabulación y análisis de la información 

ESTUDIOS EXPLICATIVOS 

Hernández Shampieri, (1998) Op Cit dice que los estudios 

explicativos, "buscan encontrar las razones o causas que provocan 
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ciertos fenómenos, van más allá de la descripción de conceptos o 

fenómenos o del establecimiento de relaciones entre conceptos; están 

dirigidos a responder a las causas de los eventos físicos o sociales 

Su interés se centra en explicar por qué ocurre un fenómeno y en que 

condiciones se da éste o por qué dos o más variables están 

relacionadas"  

Estos estudios explicativos, están orientados a comprobar 

hipótesis de tercer grado, es decir se identifican y analizan las 

causales (variables independientes) y sus resultados, expresados en 

hechos verificables (variables dependientes) 

1. 	Población Objeto de Estudio 

p.c Araúz Rovira, 1981, en su libro de .Metodología de la 

Investigación Científica, define Población (N) coma »el conjunto de 

unidades o elementos muestrales que componen el Universo, por 

muestra o sub-grupo de fa Población", (pe Rovira, 1981 En 

Subman, 1976) 

La población objeto de estudio está conformada por nueve (9) 

asistentes contables de fa Sección de Cuentas por Cobrar, tres (3) 
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asistentes de la Sección de Depósitos de Clientes y cinco (5) técnicos 

de contabilidad de la Sección de Efectivo de la Oficina de Gerencia 

Financiera y diez (10) asistentes de la Sección de Banco de Datos de 

Buques y Facturación de la División de Operaciones de Tránsito de 

la Comisión del Canal de Panamá, haciendo un gran total de 

veintisiete (27) personas 

	

2. 	Proceso de Muestreo 

Para el estudio de la Población se definió primero la Unidad de 

Análisis, es decir, quiénes seran medidos según d objetivo de esta 

investigación Seguidamente se procedió a delimitar la población 

que seria objeto de estudio, es decir aquella que comprende a los 

empleados de la Comisión del Canal de Panamá que laboran en 

secciones relacionadas directamente con el Sistema de Garantias 

Financieras de los Peajes 

	

3, 	Obtención de la Muestra 

La encuesta fue distribuida entre la totalidad de la población, 

es decir veintisiete (27) encuestados de los cuales respondieron diez 
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y siete (17) que corresponden porcentualmente al sesenta y tres por 

ciento (63 0%) del total de la Población El porcentaje obtenido lo 

consideramos representativo y válido para nuestro estudio 

B. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA ENCUESTA 

La encuesta, es una conversación que realiza el investigador, 

con la finalidad de ir en la búsqueda sistemática de información 

La recolección de la información, a través de la encuesta, se ha 

efectuado mediante tos formularios, los cuales han tenido aplicación 

a los problemas investigados por el método de observación, análisis 

de fuentes documentales y otros sistemas de conocimiento 

La encuesta se elaboró de la siguiente forma 

Se inicio ci cuestionario con preguntas generales a los usuarios 

tales como sexo, edad, nivel académico alcanzado, etc a fin de 

ubicar a los encuestados en grupos especificos 

- Se agregaron preguntas directamente relacionadas con el área 

de Garantías Financieras, para determinar ci grado de 
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conformidad de los usuarios con el Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes. 

Se agregaron a las respuestas basadas en un "si" o "no", un 

espacio en blanco para que el encuestado pudiera ampliar en 

forma breve su respuesta en caso de responder "no". 

- Se agregaron también preguntas en las cuales los encuestados 

pudieran seleccionar alternativas ofrecidas en nuestro 

cuestionario 

1. 	Objetivo de la Encuesta 

El objetivo de la encuesta, es el de obtener mediante la 

conversación, información para conocer las expectativas, 

motivaciones, actitudes y opiniones de! usuario, con la finalidad de 

evaluar la efectividad o la ineficiencia del Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes utilizado por la Comisión del Canal de 

Panamá 

El instrumento para efectuar la encuesta es el Cuestionario, el 

cual "consiste en un conjunto de preguntas respecto a una o más 

variables a medir" Hernández Shampieri, (1998) Op Cii El 
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cuestionario debe responder a las necesidades y problemas de la 

investigación a desarrollar Para la elaboración del cuestionario se 

ha seguido una serie de recomendaciones entre las que se pueden 

señalar 

2. Características de las Preguntas 

Se han seguido las recomendaciones de [p e (Rojas 1981 En 

Hernández Shapmpieri, 1998)] cuando señala que las preguntas 

deben ser claras y comprensibles para los respondientes, no deben 

incomodarlos. deben referirse preferentemente a un sólo aspecto o 

relación lógica, no deben inducir la respuesta Las preguntas no 

pueden apoyarse en instituciones, ideas respaldadas socialmente ni 

en evidencia comprobada y el lenguaje utilizado debe adaptarse a las 

características del respondiente, tomando en cuenta el nivel 

educativo, socieconóm leo y otros 

3. Recolección de los Datos 

Para la recolección de los datos se utilizó el cuestionario por 

ser uno de los instrumentos más utilizados 	En el mismo se 
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formularon preguntas cerradas ya que la codificación para el análisis 

es más sencillo y se requiere menos tiempo 

4. 	Formato del Cuestionario 

El cuestionario se organizó de la siguiente manera 

Primeramente aparece el membrete o encabezamiento, luego se 

indican los objetivos del cuestionario, la importancia de contestar 

con la mayor sinceridad posible, y la garantía de confidencial idad de 

la información señalándose que su uso es para fines académicos 

Se presentan instrucciones claras, sencillas y de fácil  

comprensión y seguidamente aparecen las preguntas 

S. 	Tamaño del Cuestionario 

Padua (1979), en Hernández Shampieri dice que no existe una 

regla para determinar el tamaño del cuestionario Su tamafo depende 

del número de variables y dimensiones a medir, y del interés de los 

respondientes Recomienda que se tenga cuidado ya que si es muy 
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corto se pierde información y si es muy largo puede resultar tedioso 

Se deben hacer preguntas necesarias y justificadas 

6. Construcción del Cuestionario 

- Al construir el cuestionario se trató de ser consistente en 

diversos aspectos tales como los siguientes 

Los objetivos e instrucciones, fueron anotados en Mayúscula 

Cerrada y los códigos de las categorías fueron anotados en recuadros 

7. Aplicación del Cuestionario 

Con este instrumento, se recabó información para verificar lo 

adecuado o lo conveniente de mantener igual o no el Sistema de 

Garantías Financieras de los Peajes de la organización canalera más 

allá de( año 2000 

El cuestionario, fue repartido personalmente por el autor de 

esta investigación, dándole a cada usuario una breve explicación y 

agradeciéndoles su colaboración 	Los cuestionarios fueron 
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distribuidos y recuperados durante los meses de septiembre y octubre 

de 1998 

S. 	Desarrollo de la Encuesta 

Se consideró que al desarrollar una encuesta, se debe tener en 

cuenta el contacto inicial, la situación y el procedimiento 	En la 

organización de la encuesta presentada se señaló la importancia del 

estudio y se destacó La importancia de la colaboración del encuestado 

al responder cada pregunta 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS DATOS 

Según la definición clásica de Berelson (1952), el análisis de 

contenido es una técnica para estudiar y analizar la comunicación de 

una manera objetiva, sistemática y cuantitativa, Krippendorff (1982), 

extiende la definición del análisis de contenido a una técnica de 

Investigación para hacer inferencias válidas y confiables de datos con 

respecto a su contexto 
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Para validar nuestro análisis y evaluación sobre el Sistema de 

Garantías Financieras de los Peajes de la Comisión del Canal de 

Panamá, presentamos a continuación, los resultados obtenidos en la 

encuesta realizada entre los usuarios del Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes De esta forma podemos determinar el 

grado de satisfacción de los usuarios con el sistema objeto de estudio 

y cuan viable es percibido por éstos para seguir funcionando después 

M año 2000 

Todos los datos que se presentan a continuación y que 

representan la base de nuestro análisis, están tabulados en los 

anexos 	También se incluyen gráficas de los resultados y una 

muestra de la encuesta aplicada 

1. 	Análisis de las Características Generales del Personal 

Encuestado 

La primera sección de la encuesta cubría aspectos generales 

que nos permitió ubicar a los encuestados en grupos de-edad, sexo, 

nivel académico obtenido y años de experiencia en el manejo de 

Garantías Financieras de Peajes de la Comisión del Canal de Panamá 
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Los resultados de esta sección nos permitieron ubicar grupos dentro 

de los encuestados y a establecer patrones de opinión según los 

diferentes grupos A continuación, los resultados de esta sección 

Tabla N° 1 

A 	Generalidades de los usuarios 

Distribución de la Muestra de Acuerdo con la Edad 

EDAD FRECUENCIA 

17 

PORCENTAJE 

1000 Total 

20-29 2 120 

30-39 9 	- 520 

40-49 4 240 

50ómás 2 120 

Fuente 	Información recabada de la encuesta 
aplicada por el autor de la investigación., a 17 
empleados involucrados en el manejo de Sistema de 
Garantias Financieras de los Peajes de la Comisión 
del Canal de Panamá 

Observarnos que la edad de mayor frecuencia dentro de nuestra 

muestra fue de 30 a 39 años con una frecuencia de nueve (9), lo cual 

representa un cincuenta y dos por ciento (52 0%) del total de la 

muestra. Este hecho nos indica que ci personal asignado al manejo 
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del Sistema de Garantías Financieras de los Peajes de fa Comisión 

del Canal de Panamá, se encuentra en una edad muy productiva y a su 

vez cuentan con edad suficiente para ser profesionales con buena 

experiencia Por otro lado, si tomamos la edad de cuarenta (40) años 

para separar el grupo de los Jóvenes, en relación con los mayores, 

vemos que el grupo de 20 a 29 años, añadido al grupo de 30 a 39 

años, presenta una frecuencia de once (11) representando un sesenta 

y cuatro por ciento (64 0%) de personal joven desempeñándose en el 

área de las Garantías Financieras 

Tabla N 2 

Distribución de la Muestra de Acuerdo con el Sexo 

SEXO FRECUENCIA PORCENTAJE 

Tota' 17 IOOM 

Masculino 4 240 

Femenino 1.3 760 

Fuente Información recabada de la encuesta aplicada 
por el autor de la Investigación, a 37 empleados 
involucrados en el manejo de Sistema de Garantías 
Financieras de los Peajes de la Comisión del Canal de 
Panamá. 



89 

En su mayoría, el personal encuestado es femenino con una 

frecuencia de trece (13), abarcando un setenta y seis por ciento 

(76 0%) de la muestra, mientras que el sexo masculino tuvo una 

frecuencia de cuatro (4), abarcando un veinticuatro por ciento 

(24 0%) de la muestra 	Si hacemos la comparación de esta 

composición con la fuerza laboral de la Comisión del Cana! de 

Panamá, a finales del año fiscal de 19971  la cual era de 8,448 

empleados, (86.5 %) masculino y  1,318, (13 5%) femenino, nos 

damos cuenta que dentro de la organización canalera, más mujeres 

han escogido campos laborales administrativos, mientras que los 

hombres, por Jo general, se inclinan hacia áreas más técnicas y 

especializadas como Ea Ingeniería, Mecánica, Arquitectura y Sistemas 

Computacionales entre otras 
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Tabla N° 3 

Distribución de la Muestra de Acuerdo con el Nivel Académico 
Alcanzado 

CATEGORÍA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Total 17 1000 

Secundaria O O O 

Universitario 1 5 88 0 

Postgrado 2 12 0 

Fuente Información recabada de la encuesta aplicada por 
el autor de la investigación, a 17 empleados involucrados 
en el manejo de Sistema de Garantías Financieras de los 
Peajes de la Comisión del Canal de Panamá. 

Podemos observar que la gran mayoría del personal encuestado, 

posee estudios a nivel universitario con una frecuencia de quince 

(15) lo cual representa un ochenta y ocho por ciento (88 0%) del total 

de la muestra Esta situación nos indica el alto nivel de preparación 

académica que tienen los empleados que trabajan directamente en el 

área de las Garantías Financieras de los Peajes de la Comisión del 

Canal de Panamá Este nivel de profesionalismo debe sçr mantenido 

más allá del año 2000 para asegurar ci manejo eficiente del Sistema 

de Garantías Financieras que hacen posible el alto indice de liquidez 

de (a Comisión del Canal de Panamá 
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Tabla N° 4 

Distribución de la Muestra de Acuerdo con los Años de Experiencia 

en el Manejo de Garantías Financieras de Peajes de la Comisión 

del Canal de Panamá 

AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL 

MANEJO DE GARANTÍAS 

FINANCIERAS DE PEAJES DE LA 

COMISIÓN DEL CANAL DE PANAMÁ 

FRECUENCIA PORCENTAJE 

Total 17 1000 

menos de 10 4 240 

10a19 11 640 

20ómás 2 120 

Fuente Información recabada de la encuesta aplicada por el autor de 
la investigación a 17 empleados involucrados en el manejo del 
Sistema de Garantías Financieras de ¿os Peajes de la Comisión del 
Canal de Panamá 

Más de la mitad del personal encuestado, sesenta y cuatro por 

ciento (64 0%), tiene más de diez años de experiencia en el manejo 

de Garantías Financieras de Peajes de la Comisión del Canal de 

Panamá y un doce por ciento (12 0%) tiene 20 años o más en ésta 

área Esto nos demuestra que un setenta y seis por ciento (76 0%) de 

la muestra tiene una gran experiencia en el manejo del actual Sistema 
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de Garantías Financieras Este alto nivel de experiencia no indica 

de ninguna manera, que de haber algún cambio en el sistema después 

del año 2000, el mismo no pueda ser manejado por e1 personal 

existente en la organización 

2. 	Análisis de los Resultados de la Encuesta, Directamente 

Relacionados con el Sistema de Garantías Financieras 

Las preguntas de la segunda parte de la encuesta estaban 

encaminadas a enfocar la opinión de los usuarios hacia el Sistema de 

Garantías Financieras 	a determinar su conformidad o 

inconformidad con el mismo 

H. 	Sistema de Garantías Financieras 

Las preguntas consideradas en la parte 13 de la encuesta 

pretendían recabar la opinión de los usuarios en relación con el 

Sistema de Garantías Financieras de los Peajes de la Comisión del 

Canal, de Panamá y el nivel de aceptación o rechazo de éste 



93 

Tabla N° 5 

Considera usted que el Sistema de Garantías Financieras de los 

Peajes de la Comisión del Canal de Panamá es adecuado? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Total 17 1000 

Sl 16 940 

No 1 60 

Fuente Información recabada de la encuesta aplicada por el 
autor de la investigación, a 17 empleados involucrados en el 
manejo de Sistema de Garantías Financieras de los Peajes de la 
Comisión del Canal de Panamá 

Podemos observar que la inmensa mayoría de los empleados 

encuestados, noventa y cuatro por ciento (94 0%), consideran que el 

Sistema de Garantías Financieras de los P'ajes de la Comisión del 

Canal de Panamá es adecuado y aún cuando no se solicitaba en la 

encuesta, algunos emitieron conceptos positivos del mismo, tales 

como 

- Es un sistema que asegura la captación en efectivo de la mayor 

parte de los ingresos del Canal dotándolo de la excelente 

liquidez de la cual goza 

- No existen problemas de flujo de caja 
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Se limita la cantidad de clientes con los cuales tratar 

Se garantizan los pagos de los clientes con bonos negociables 

depositados con la Tesorería de los Estados Unidos u otro 

depositario que la Comisión pueda designar 

No existen cuentas incobrables 

Los principales garantes de los peajes que cobra la Comisión 

del Canal a los buques que transitan el Canal, son los bancos 

comerciales 

La exigencia de pagar por adelantado y en efectivo impide la 

existencia de pérdidas por cualquier razón 

- Es un sistema excelente para captar información relacionada 

con ¡os tránsitos 

- Cuenta con controles bien definidos y es fácil de aprender 

Tan solo el seis por ciento (6 0%) que equivale a un empleado 

mostró sus dudas al responder no en cuanto a Jo adecuado del 

sistema, basado más que nada en el hecho de que el Canal pronto va a 

pasar a manos de administración panameña y no es lo mismo un 

sistema de garantías puesto en ejecución por el Gobierno de los 

Estados Unidos, que el mismo sistema puesto en ejecución por el 

Gobierno de Panamá 



17 Total 

sí 940 16 

60 No 

RESPUESTA - FRECUENCIA PORCENTAJE 

1000 
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Igualmente consideró que esto de poner los depósitos de 

garantías con bonos será bastante riesgoso si se aceptan bonos del 

Gobierno de Panamá o de instituciones privadas locales lo cual 

reviste un riesgo de grandes magnitudes para las muy bien 

cimentadas finanzas canaleras 

Tabla N° 6 

Considera usted que los controles del Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes de la Comisión del Canal de Panamá son 

suficientes para asegurar el cobro oportuno de los peajes a los buques 

que transiten el Canal? 

Fuente Informacion recabada de la encuesta aplicada por el 
autor de la investigación, a 17 empleados involucrados en el 
manejo de Sistema de Garantías Financieras de los Peajes de 
la Comisión del Canal de Panamá 

A esta pregunta al igual que en la anterior, el noventa y cuatro 

por ciento (94 0%) de los encuestados respondió positivamente 
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considerando suficientes los controles para asegurar el cobro 

oportuno de los peajes a los buques que transiten el Canal 

Este alto porcentaje de respuestas positivas nos demuestra el 

alto nivel de confianza entre los empleados que día a día ponen en 

ejecución los controles establecidos en el Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes de la organización que aseguran el cobro 

oportuno, veinticuatro horas (24 horas) a más tardar, de los peajes 

cobrados a los buques que transitan el Canal 

Tan solo un (1) empleado, lo que refleja un seis por ciento 

(6 0%) de los encuestados, contestó que no son suficientes los 

controles establecidos en el Sistema de Garantías Financieras, y 

sugirió la implementación de controles adicionales tales corno 

Eliminación de los bonos como depósitos de garantía para el 

cobro de Los peajes, reemplazando los mismos por efectivo o 

cartas de crédito bancarias a la vista e irrevocables 

condicionadas a la sola solicitud de paso de parte de la 

organización canakra. 

Aumento de los depósitos de garantía para el cobro de los 

peajes a los buques que transitan el Canal por motivo del 
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aumento en las tarifas de peajes lo cual ha motivado que en 

algunos casos, las coberturas no sean adecuadas, principalmente 

en fines de semana largos y que los bancos permanecen 

cerrados al menos un día más 

- Trabajar tan sólo con bancos comerciales como garantes del 

pago de los peajes, eliminando los agentes navieros y a los 

propietarios de buques pequeños (yates) que no utilizan agentes 

navieros 

Tabla N° 7 

Considera usted que el Sistema de Garantías Financieras de los 

Peajes de la Comisión del Canal de Panamá es eficiente9 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Total 17 100 0 

Si 16 940 

No 1 6.0 

Fuente -  Información recabada de la encuesta aplicada por 
el autor de la investigación, a 17 empleados involucrados 
en el manejo de Sistema de Garantías Financieras de los 
Peajes de la Comisión del Canal de Panamá 

Encontramos que la gran mayoría de los encuestados noventa y 

cuatro por ciento (94 0%) consideran que el Sistema de Garantías 
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Financieras de los Peajes de la Comisión del Canal de Panamá es 

eficiente 	Este alto nivel de respuestas positivas (casi absoluto. 

(94 0%)) nos indica el alto grado de confiabilidad que tienen en e! 

Sistema de Garantías Financieras de los Peajes aplicados en la 

organización canalera los empleados que año tras año han visto como 

la liquidez del Canal se ha mantenido de manera consistentemente 

satisfactoria 

Sólo un empleado de los encuestados el cual representa tan sólo 

un seis por ciento (6 0%) de nuestra muestra, opinó que el Sistema de 

Garantías Financieras de los Peajes en vigencia hoy día, no es 

eficiente 

Tabla N° 8 

Como usuario del Sistema, esta usted satisfecho con l9 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

- 	Total 17 1000 

Sí 16 940 

No 1 60 

Fuente información recabada de la encuesta aplicada por 
el autor de la investigación, a 17 empleados involucrados 
en el manejo de Sistema de Garantías Financieras de los 
Peajes de la Comisión del Canal de Panamá 
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Tenemos que esta pregunta también fue respondida 

positivamente por el noventa y cuatro por ciento (94.0%) de los 

encuestados los cuales de esta forma indican su conformidad con el 

sistema en su condición de usuarios del mismo. 

Igualmente, uno sólo de los encuestados, manifestó no estar 

conforme con el sistema en su condición de usuario sugiriendo 

la revisión total del mismo y su adaptación a la legislación 

panameña 

El resultado obtenido en esta respuesta, fortalece la decisión de 

seguir utilizando el actual Sistema de Garantías Financieras de los 

Peajes más allá del año 2000 
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Tabla N° 9 

La responsabilidad de Administrar el Canal después del año 2000 

deberá recaer en el Gobierno Panameño o en una Organización Mixta 

(Gobierno y Empresa Privada)? 

RESPUESTA FRECUENCIA 	- PORCENTAJE 

Total 17 - 	- 1000 

Gobierno Panameño 6 35 3 

Organización Mixta 11 64 7 

Fuente Información recabada de la encuesta aplicada por el 
autor de la investigación, a 17 empleados involucrados en el 
manejo de Sistema de Garantías Financieras de los Peajes de 
la Comisión del Canal de Panamá 

Encontramos que casi un sesenta y cinco por ciento (65 0%) de 

los encuestados favorecen a una Organización Mixta (Gobierno y 

Empresa Privada) para asumir la responsabilidad de administrar el 

Canal después del año 2000 

La alternativa de que sea el Gobierno quien asuma la 

responsabilidad de administrar el Canal después del año 2000, no fue 

considerada de manera absoluta una mala alternativa si tomamos en 

consideración que el treinta y cinco por ciento (35 0%) de los 

encuestados, votó por esta opción 	No obstante el resultado no 
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refleja una confianza absoluta de! Gobierno, considerando 

experiencias pasadas 

Tabla N° 10 

Considera usted que la Organización que administre el Canal después 

del año 2000, puede adoptar el actual Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes de la Comisión del Canal de Panamá y 

seguir operando competitivamente? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Total - 17 1000 

Sí 16 940 

No 1 60 
1 

Fuente Información recabada de la encuesta aplicada por 
el autor de la investigación, a 17 empleados involucrados 
en el manejo de Sistema de Garantías Financieras de los 
Peajes de la Comisión del Canal de Panamá 

La mayor parte de los encuestados, noventa y cuatro por ciento 

(94 0%) consideran que la organización que administre el Canal 

después de! año 2000 puede adoptar el actual Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes de la Comisión del Canal de Panamá y 

continuar operando competitivamente - 
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Tan sólo un seis por ciento (6 0%) de los encuestados, 

representado por un empleado, con su respuesta negativa, consideró 

que el actual Sistema de Garantías Financieras de los Peajes de la 

Comisión del Canal no puede ser adoptado por la organización que 

administre el Canal después del año 2000 y  continuar operando 

competitivamente 

El alto porcentaje de respuestas positivas obtenidas para esta 

pregunta, pone de manifiesto una vez más el alto grado de confianza 

que los encuestados tienen en el sistema y en su adopción por parte 

de la entidad que rija los destinos de la organización canalera más 

allá del año 2000 sin dudar que se continuará operando 

competitivamente 
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Tabla N° 11 

Considera usted que los Depósitos de Garantías exigidos a los Bancos 

Garantes deben ser consignados en efectivo? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Total 17 100.0 

Sí 17 1000 

No 0 00 

Fuente información recabada de la encuesta aplicada por el 
autor de la investigación, a 17 empleados involucrados en el 
manejo de Sistema de Garantías Financieras de los Peajes de 
la Comisión del Canal de Panamá 

A esta pregunta, la totalidad de los encuestados, cien por ciento 

(100 0%) respondió afirmativamente, aún cuando hasta el presente, 

no ha sido práctica de la Comisión del Canal requerir de sus clientes 

depósitos de garantía en efectivo si no más bien, ha permitido la 

consignación de bonos del Tesoro de los Estados Unidos, depositados 

en bancos del Sistema de la Reserva Federal 

Con este resultado podemos concluir que dada la proximidad de 

la fecha en que el Canal será administrado por la República de 

Panamá, los encuestados han preferido elegir que los depósitos de 
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garantía para el tránsito de los buques por el Canal, sea hecho en 

efectivo y no con bonos o valores del Gobierno de Panamá ni de 

ninguna institución privada que no brindan la absoluta confianza 

Tabla N°12 

Después del año 2000, los fondos de la Organización que administre 

el Canal deben ser depositados en Bancos Privados o Bancos 

Oficial es9 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJES 

Total 17 1000 

Bancos privados 14 820 

Bancos oficiales 3 180 

Fuente Información recabada de la encuesta aplicada por el 
autor de la investigación, a 17 empleados involucrados en el 
manejo de Sistema de Garantías Financieras de los Peajes de 
la Comisión del Canal de Panamá 

A esta pregunta, el ochenta y dos por ciento (82 0%) de los 

encuestados lo cual representa un total de 14 empleados del total de 

17, eligieron que después del año 2000, los fondos de la entidad que 

administre el Canal, sean depositados en bancos privados 

Tan solo el dieciocho por ciento (18 0%) de los empleados 

encuestados, escogió a los bancos oficiales como los custodios o 
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depositarios de los fondos de la organización canalera después del 

año 2000 

Una vez más, con el resultado obtenido en esta pregunta, se 

evidencia la gran desconfianza que tienen los encuestados en las 

instituciones oficiales, en este caso bancos oficiales como lo son el 

Banco Nacional y la Caja de Ahorros 

Tabla N° 13 

Considera usted que la entidad que administre e! Canal después del 

año 2000 podrá prestar servicios al Estado o a Entidades 

Gubernamentales sieinprc que medie garantía adecuada de pago 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Total 17 100 0 

sí 16 940 

No 1 60 

Fuente hiforniación recabada de la encuesta aplicada por el 
autor de la investigación, a 17 empleados involucrados en el 
manejo del Sistema de Garantías Financieras de los Peajes 
de Ja Comisión del Canal de Panamá 

El noventa y cuatro por ciento (94 0%) de los encuestados 

representados por 16 empleados, consideran que después del año 
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2000, la organización canalera podrá prestar sus servicios a 

entidades gubernamentales, siempre y cuando hayan de por medio 

garantías que aseguren el pago de los servicios prestados 

Solamente un (1) empleado el cual constituye un seis por 

ciento (6 0%) de los encuestados contestó que no a la pregunta 

formulada 

Fi resultado obtenido en esta pregunta, nos lleva a concluir que 

el sólo hecho de existir garantías adecuadas que aseguren el pago a la 

entidad que administre el Canal después del año 2000, salva 

obstáculos tan preocupantes como lo es el prestar servicios a una 

entidad gubernamental sin la absoluta seguridad de que se recibirá el 

pago del servicio prestado 
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Tabla N" 14 

Considera usted que la organización que administre el Canal después 

del año 2000 debe poder contraer préstamos u otro tipo de 

obligaciones crediticias9 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Total 17 1000 	- 

Sí 9 53.0 

No 8 470 
Fuente Información recabada de la encuesta aplicada por el 
autor de Ja investigación, a 17 empleados involucrados en el 
manejo del Sistema de Garantías Financieras de los Peajes 
de la Comisión del Canal de Panamá 

De los empleados encuestados, el cincuenta y tres por ciento 

(53.0%) representado por nueve (9) empleados, respondió que si 

considera que la entidad canalera que administre el Canal después 

del año 2000 debe poder contraer préstamos u otras obligaciones 

crediticias 

Un cuarenta y siete por ciento (47 0%) de Los encuestados. 

ocho (8) empleados, contestaron que la organización que administre 

el Canal después del año 2000 no debe poder contraer prestamos 

otras obligaciones crediticias 
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Observamos en el resultado de esta pregunta, una opinión 

dividida que favorece ligeramente la respuesta afirmativa Con este 

nivel de respuesta, podemos inferir que los que votaron sí, pudieran 

estar considerando que esto daría a la entidad administradora del 

Canal, mayor flexibilidad en sus finanzas y a la vez mayor 

posibilidad de acometer proyectos de gran envergadura tal como el 

tercer juego de esclusas 

Los que respondieron negativamente se basan en que durante 

tos años de existencia del Canal éste ha sido autosuficiente y no ha 

requerido financiamiento externo para hacer frente a sus necesidades 

de fondos para sus programas de inversiones de capital 



CONCLUSIONES 
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Luego de haber completado un estudio minucioso del tema de 

nuestro Trabajo de Graduación, el cual enriquecimos con entrevistas 

y opiniones personales de experimentados empleados del Canal, así 

como también con datos reales de la organización, emitimos las 

conclusiones que se detallan a continuación 

Hay una gran probabilidad que de aquí a lo que falta para el año 

2000, una apreciable cantidad de personal experimentado, deje 

de laborar para la organización canalera 	Buena parte del 

personal que labora en el área de las Garantías Financieras de 

los Peajes, está o estará posibilitado para acogerse a su 

jubilación antes del 31 de diciembre de 1999 

2 Por medio de las entrevistas percibimos el sentimiento general 

de inseguridad reinante entre los empleados de la Comisión del 

Canal de Panamá en relación con el proceso de transición que 

se está ejecutando en la actualidad con no precisamente buenas 

perspectivas para empleados que han pasado toda su vida 

laboral sirviendo a la organización canalera 
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3 Un elevado porcentaje del personal que ¡ahora en el área de las 

Garantías Financieras de los Peajes tienen treinta o más años de 

edad Ochenta y cuatro por ciento (84%) del total encuestado 

Este personal experimentará rechazos a cambios que 

seguramente requerirán de utilización de tecnología más 

avanzada que la que están acostumbrados a emplear 	El 

personal más joven pero con menor experiencia en este campo 

será más receptivo y tendrá una mejor actitud hacia los cambios 

mencionados 

4 Será difícil por no decir imposible, que el Canal pueda seguir 

funcionando competitivamente y con los altos índices de 

liquidez con que funciona, si se elimina o se cambia 

sustancialmente el actual Ssterna de Garantías Financieras de 

los Peajes Este sistema ha probado su eficiencia a través del 

tiempo en que ha estado en ejecución Experimentar con uno o 

varios nuevos sistemas sería costoso para ci Canal en función 

de todo a lo que se expone en caso de no resultar 
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5 El Sistema de Garantías Financieras de tos Peajes, ha 

demostrado ser el más adecuado para mantener el alto índice de 

liquidez de la Comisión del Canal de Panamá Por muchos 

años, la Comisión del Canal de Panamá ha cumplido con los 

requerimientos del Gobierno de los Estados Unidos y con su 

misión de brindar un servicio eficiente a la comunidad marítima 

internacional 

6 Aún cuando consideramos el actual Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes como el más adecuado y eficiente para 

asegurar los altos indices de liquidez requeridos por La 

Comisión del Canal de Panamá para hacer frente a sus cada vez 

más importantes programas de capital para el futuro del Canal, 

se requiere de la implementación de medidas que aseguren la 

obtención de fuentes alternas de fondos tales como deuda a 

través de sus diversas modalidades 

7 	La mayor parte de los encuestados, noventa y cuatro por ciento (94 0%) 

están satisfechos con el Sistema de Garantías Financieras de ¡os 

Peajes Consideran que es un sistema que asegura la captación 
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en efectivo de Ja mayor parte de los ingresos del Canal dotándolo de la 

excelente liquidez de la cual goza El énfasis en los altos índices de 

liquidez de la organización canalera, obedece al hecho de que 

los flujos de fondos son, financieramente hablando, más 

importantes que la rentabilidad misma 

8 Percibimos la poca conformidad existente en cuanto a que el 

Canal sea administrado por una empresa gubernamental dado 

que el sesenta y cinco por ciento (65 0%) de los encuestados 

prefiere la figura de una empresa mixta (Gobierno - Empresa 

Privada) para ejecutar esta función 

Las experiencias pasadas recientes en cuanto a administración 

gubernamental de operaciones revertidas a (a República de 

Panamá con anterioridad, son sin duda la causa de la 

desconfianza en la gestión administrativa gubernamental 

9 J( actual Sistema de Garantías Financiera de los Peajes, si 

puede ser adoptado por la organización que administre ci Canal 

después del año 2000 dado que el mismo no está estructurado 
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para un tipo de organización en particular ni mucho menos 

condicionado a la nacionalidad del país que se haga cargo de la 

administración de la empresa canalera 	En su mayoría, el 

personal encuestado opinó que el Sistema de Garantías 

Financieras del Canal sí podría ser adoptado por cualquier tipo 

de organización que administre el Canal 

10 Los depósitos de garantías exigidos a los bancos garantes deben 

ser consignados en efectivo tan pronto la administración de! 

Canal pase a manos panameñas 

La totalidad del personal encuestado opinó que los depósitos de 

garantías exigidos a los bancos garantes deben ser consignados 

en efectivo ya que los valores emitidos por el Gobierno e 

Instituciones Privadas, no gozan de fa absoluta confianza y 

aceptación para ser considerados como garantías adecuadas 

para asegurar el cobro de los peajes a los buques que transitan 

el Canal 
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11 La organización que administre el Canal después del año 2000 

debe estar posibilitada para contraer préstamos u otro tipo de 

obligaciones crediticias Un poco más del cincuenta por ciento 

(50 0%) de los encuestados opinaron positivamente en cuanto a 

este terna por considerar que esto le daría mayor flexibilidad a 

las finanzas del Canal y a la vez permitiría la ejecución de 

proyectos de gran envergadura como lo es el tercer juego de 

esclusas 



RECOMENDACIONES 
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Una vez detalladas las conclusiones de nuestro trabajo de 

investigación, presentamos nuestras recomendaciones 

Es necesario que se continúe con la práctica de contratar al 

personal más calificado que pueda asegurar el éxito frente al 

reto que representa para la República de Panamá el administrar 

el Cana' más allá del año 2000. En la actualidad el personal 

que se hace cargo de la ejecución del Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes, aparte de su gran experiencia posee 

un alto nivel académico lo cual ha posibilitado el manejo 

eficiente del sistema en mención a través de los años 

2 Es imperante que se mantenga a través de los años la intención 

de los gobiernos que crearon el Título Constitucional y la Ley 

Orgánica del Canal de alejar la política partidista de la 

administración del Canal de Panamá a partir del 31 de 

diciembre de 1999 

3 Se hace necesario de parte de la actual Comisión del Canal de 

Panamá y de la Autoridad del Canal de Panamá la agilización en 
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la elaboración de los reglamentos que desarrollan la Ley 

Orgánica por la que se organiza ¡a Autoridad del Canal de 

Panamá 

En nuestra opinión este proceso está marchando muy lentamente 

considerando el número de materias a ser reglamentadas y la 

proximidad de la fecha en que nuestro país asumirá Ja 

responsabilidad histórica de administrar el Canal 

4 Se debe mantener casi en su totalidad el Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes para asegurar como lo hemos 

mencionado tantas veces, que los ingresos del Canal sean 

cobrados oportunamente, que se minimice la posibilidad de 

pérdidas por cuentas no cobradas, que se mantenga el alto 

índice de liquidez logrado por la organización a través de los 

años, lo cual ha permitido que el Canal haya hecho frente 

oportunamente a todos sus pasivos y a su vez que haya 

contribuido en alguna medida en el desarrollo de la economía 

de la República de Panamá 
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ANEXOS 



ANEXO N° 1 

LISTA DE CUADROS 



Secretario y Asistente al 
Presidente 

Oficina de Proyectos de 
Capacidad del Canal 

Departamento de 
Operaciones Maritimas 

Departamento de 
Administración de Informática 

Junta Directiva 

Administrador Fiscalizador General 

Sub-Administrador 

Igualdad de 
Oportunidades 

Asesor Jurídico 

Presidente de los Estados 
Unidos 

Secretario de Defensa 

Secretario de la Armada 

Presidente de la Junta Directiva 

1 	Departamento de 

L
Administración Ejecutiva 

Departamento de Planificación 
Corporativa y Mercadeo 

ORGANIGRAMA DE LA COMISION DEL CANAL DE PANAMA 

Departamento de Departamento de Departamento de Departamento de Seguridad 
Administración de Recursos Humanos Ingenleria y Servicios Ocupacional, Medio Ambiente 

Finanzas Industriales y Protección del Canal 



UIUMMIURMWIR utLurRRIAlvILNTU Ut AUMINISTRAGIUN DE FINANZAS 

Administración da 
Finanzas 

División de 
Contratos 

lesoreria Contabilidad Sistemas Planificación 
Financiera 

Administración del 
Presupuesto 

Oficina de 
Contratos Grupo de Reclamos 

Especiales 

Programa de 
Capital 

Ejecución del 
Presupuesto 

Preparación del 
Presupuesto Compras y 

Contratos - Unidad de 
Adquisiciones 

Administración de 
Contratos 

Personal 
Administrativo 

Contratos 
Esclusas!AUántico 

Contratos 
Pacifico 

Administración 
de Viviendas 



Ramo de Planillas] Personal de 
Informes y Análisis 

Ingeniero de Avalúos 

Ramo de Cuentas 
por Cobrary Pagar 

Ramo del Mayor 
General 

ORGANIGRAMA DE LA DIVISION DE CONTABILIDAD 

Gerente 



ORGANIGRAMA DEL RAMO DE CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR 

Gerente 

Asistente al 
Gerente 

Secretaria 

Administración 
de Aplicaciones 

Personal Técnico y de 
Relevo 

Sección de Depósitos 
de Clientes 

Sección de Cuentas 
por Pagar 

Sección de Viales 
y Transportes 

Sección de Cuentas por 
Cobrar 

Sección de 
Contabilidad del 

Efectivo 



MIII,lMWIM IJL UrRK U MMF1 U U DL UPLRAGIONLS MARITIMAS 

     

Operaciones 
Marítimas 

        

               

  

Unidad de Administración 
de Recursos 

   

Unidad de Proyectos y 
Programas 

    

         

  

Junta de Inspectores 
Locales 

          

            

               

               

               

               

               

División de 
Operaciones de 

Tránsito 

División de Recursos de 
Tránsito 

          

          

    

División de Esclusas 

  

División de Apoyo de 
Operaciones 

               



ORGANIGRAMA DE LA DIVISION DE OPERACIONES DE TRANSITO 

Gerente 

Capitán del Puerto, 
Pacífico 

Capitán del Puerto, 
Atlántico 

L 
Ramo de Prácticos Ramo de Servicios 

a las Naves 
Ramo de Respuesta a 

Emergencias 



ORGANIGRAMA DEL RAMO DE SERVICIOS A LAS NAVES 

Gerente 

Asistente de Servicios 
Administrativos 

Secretaria 

Unidad de 
Administración de Tráfico 

Sección de 
Computadoras 

Unidad de Arqueo 

Sección de 
Facturación/Banco de 

Datos de Buques 



ANEXO N° 2 

CARTAS, PANTALLAS Y REPORTES 



GTEE N# 

32021849 
32021850 
32021851 
32021852 

VESSEL 

LEDASTERN 
LIERCHANT PREMIER 
RQSSEL CURRENT 
FACIFIC STAR 

	

DUEAT 	ETA 

	

DAt-BOA 	21105197 

	

BALDOA 	 97 
CRISTO&L 24105197 

	

DAt-BOA 	26/05197 

SIN 	APPROX COST 

	

83 	$14,70Q00 
533,600.00 
$41 ,400.00 

	

261751 	$20,600.00 

THESE VESSELS ARE FOR ACCOUNT OF INCHCAPE SHJPPING SERVIC 

THESE GUARANTEES ARE VAUD FOR SIXTY DAYS (60) AS FROM T Y 

SA 

Carta de un sanco para una Garantía Regular (un tránsito) 

BANCO B-C-D 
PANAMÁ 

OFFICE OF THE ACCOUNTANT 
PANAMA CANAL COMMISSION 
BALOQA, REP. OF PANAMA 

DEAR SIRS 

MAY21, 1997 

IN CONFIRMATION OF OUR TELEPHONE CONVERSATIO 4 OF 21-05-97 (VILMA DE SILVAN 
WE HEREBY GUARANTEE THE FO1.LOWING VESSELS FOR NORMAL. DJSBURSEMENT 1 TRANSIT 
THE PANAMA CANAL:. 

VOURS FAFrHFUU.'Y, 	 1 La carta del banco establece el tipo de garantía y dice si se 
1 trata de un tránsito parcial, un tránsito completo, el 

movimiento de un buque de un punto a otro utilizando un 
1 piloto de la Comisión sin cruzar las Esclusas del Canal o una 
[mblnación de estos, 

AUTHORIZED SIGNATURE 	 MflHOEb SIGNATURE 



DATE 	 JUNE 15,1997 

chief1Aoimting Division 
custom.rs' Depíts S"iieu 
PT~12 tintI Cnntmkinn 

Ballxii Bgbts 
Repuhlic ofPnam 

A-B-C BANK 

RE: CLEAN CRMrr NO. 97-03092 FM ACCOUNT OF PACIFIC AGENTHIP PANAMA, S.A. 

Dr Sus: 

Wc hereby op 	cw icvocable 
Pn2m1 S. A M=ing (he 

L"'e' of Ci'cdit no. 
normal transit expenses 

97-03092 in ycur favor on acunt of Pacific Agentship 
np lo USD$30,000.00 for (he fdilowing vesse1s 

ARABIAN SEA 133922 BALTIC SEA 163465 
ISH SEA 172057 140457 CfflITIC SEA. 

CORAL SEA BERING SEA 192949 189693 
BLACX SEA NORTH SEA 128210 276278 

ATLANTIC OCEAN 302503 ARTIC OCIAN 303780 
BARBXNTONG ISLAND 1NDIAN OCEAN 306258 339211 

ALB9VIARLE ISLAND 338095 DUNCAN ISLAND 341665 
CHARLES ISLAND 340278 HOOD ISLAND 344567 

Paymcnt nntfrr ibis r--',t wiil be e~ by us lo your acunt atibe Fedezal Resczvc Bank ti 

prsrititinn of biiis xc ~ byyou rqrenIing normal 
cop"cciion wiih thcir*rjnsit ibrough (he Ou' 1  and Is 

This adit is s~ lo (he iwiform =M= and ~= fiar dncmnmary cicdivision 1994) 
Intcrtjousl chaznbcr of Commezc. 

5-, 

Ricardo Fén~ D. 
Vicc Presideid 
SgD 

 

Garantías Permanentes son aquellas que garantizan 
tránsitos multiples de un determinado buque por un 
período de 6 a 12 meses. 

 

Garantía Permanente Emitida por un Banco 

UNIVERSIDAD D PANA4A 



PP.LE 0001 

FD F7 
PRF 

0 3 

/ 

Pantalla MTP1446, hoy con rumbo al Norte (PTNI) 

HTP1446 	TODAY NORTHBCUND (PTN1) FD22 97/05/30 06:59:35 

scxr.D 	SHIP-NAME 
RDY-TIME 	ARRIVE-MT 

FLAG 
PILOT-TDIE 

SXIP-NO 
AGD1T 

LEN. 
REH 

TFW!lqD 
TEWAE7 

104 

NO3 	CAMILO CIENFUEGOS LA? 758183 480.9 22/07 P1 
97/05/29-1945 	97/05/30-0519 97/05/30-0300 FERNXE 70.3 23/09 
NOS 	BREST Bu 266035 141.1 20/10 0 
97/05/29-1425 	97/05/30-0529 97/05/30-0315 64.1 26/03 
P1075 	Dccci. MOR 752983 598.1 25/10 Y 
97/05/29-1117 	97105130-0612 97/05/30-0330 BANNILL 103.1 2I110 
P1098 	8? NEPTUNE U-K 281961 811.1 37/00 0 
97/05/29-2015 	97/05/30-0700 97/05130-0345 NL 105.4 37100 
MILT 	SANTIAGO DCPRESS 5NG 261091 676.3 35/01 Y 
97/05/29-2200 	97105130-0710 97/05/30-0400 1TL 105.0 35/01 
P113 	3ARCAROLLE PAN 800341 601.0 2605 PI 
97/05/30-0625 	97105/30-0750 97/05130-0445 BAMILL 106.0 30/07 
P115 	SEA WIND Gu 187531 472.1 26/10 P1 
97/05/29-2015 	97105/30-0820 91/05/30-0515 FERNIE 70.8 26/10 
N1SC 	DARK STAR USA 800597 10.0 5/06 
9'/05130-0600 	97/05/30-0821 MASTER 10.0 5/06 
N27ZA 	AZJIIRANTE ERAGO COL 33605 244.7 16/09 N 
97/05/29-1323 97/05/29-1945 ?1SA 36.8 17/06 
023A 	ASTON TRADER P112 732010 579.4 31/01 0 
97/05/29-1215 97/ OS/2 9-184 5 NL 85.3 31/10 
N27A 	BERING SEA BAR 192848 301.8 24/08 N 
97/05/29-0125 97/05/29-1945 MS 68.2 25/08 
NOl 	LUTA CTP 362077 520.8 31/06 P1 
97/05/29-1700 	97/05/30-0028 97/05/29-2030 cor 76.2 33/10 
P117 	¡NOIAII (XZNI BAN 306239 495.0 29/00 N 
97/05/30-3253 	97/05/30-2110 FAS 72.2 30/00 
P1192 	KIDD 	tD9931 USA 506265 563.3 P1 
97/05/30-1200 	97/05130-2120 NAVSTA 55.0 35/00 
P121 	SUTIIATØIP NANEE Tgh 29302 151.2 20/01 N 
97/05/30-1500 	97/05/30-2210 97105/30-2015 BOTO 75.1 23/08 
P123 	TRorXL ESTORIL 1.28 188379 474.9 21/06 P1 
97/05/30-0405 	97/05/30-2250 97/05/30-1945 Inca 39.2 24/03 
P125 	PAVELS STENNUERUS LA? 177806 458.0 20/06 P1 
97/05/30-0915 	97105/30-2330 FERNIE 55.1 24/00 
• En OF LIS? - 0017 RLCORflS SEN? 

Este reporte muestra todos 
los barcos programados para 
transitar "HOY" desde las 
0001 a las 2359 horas. 

El código de fondos J 
significa que el buque está 
autorizado para transitar y 
para moverse de un punto a 
otro utilizando un piloto de la 
Comisión sin cruzar las 
Esclusas (local cal!). 



' COPY OF SCREEN £223 A? 15;04:14 ON 06/12/97 8? OPER VEJ * 

SJ4IP-NO 
AENT 
AGEHT-2 

347558 
PEPIN 

760811 
FERNIE 

904155 
NAVSTA 

197416 
sco 

Los asistentes de la Sección de Depósitos de 
Clientes revisan todos los buques con 
Código de Fondos M. Si el buque no está 
garantizado, el Código M es cambiado a N en 
la pantalla FSU. 

- Au 

Pantalla de Actualización de Aprobación de Fondos (FSUL) 



Pantalla de Autorización de Fondos Provisionales 

Esta pantalla es utilizada por el supervisor de 
turno de la División de Administración de 
Tráfico Maritimo (MRTM) para registrar el 
código provisional de fondos después de 
horas regulares de trabajo de la Sección de 
Depósitos de Clientes (CDS). 



Estos datos son registrados por los 
asistentes de la Sección de Depósitos de 
Mentes para cada buque transitando, Esta 
pantalla actualiza la situación financiera del 
buque.  

(WY OF scRED F223 AY 14:34:18 0W 06/22/97 BY OPER VEJ 

SHIP-ID 
SHIP-NO 
SHIP-NPJ4E-PREV 
ETA-DATE 
ARRVL- POR? 

DOKING 
BUHKERS 
PROV- FUNDS 

FUNQS 
AG 
?GENT-2 
GUARNTOR 

LRRANTOR-2 

E'-AGENT2 

PMELz FSU 	ID: 757764 
PE10-TABLES Pt'22- FFUN PF14-FJL Pr24-ELIST 

Pantalla de Actualización de Situación de Fondos (FSU) 



SHIP-ID 
SRI P-NO 
SNIP-fJAH-PREV 
ETA-DPTE 
ARm-PORT 

TBANSIT-fl 
DOcaNG 
sufflums 
PROV- FUNDS 

£VER GUU 
75•7 44 

,/o/ia-isoo 
II  

y 
A 

El código provisional 
supervisor de turno 
cuando los asistentes 
de Clientes actualicen 

ntalla FSU. 

de fondos registrado por el 
de MRTM será eliminado 
de fa Sección de Depósitos 
los códigos de fondos en la 

Pantalla do Actualización de Fondos (FSU), actualizada 



NOl 	WiEHI1aS HOBLOVS 
97/05130-2000 97/05/31-0400 
NO3T 	PIiAETXON 
97/05/31-1600 97/05/31-0500 
NOS 	TWYAM. 
97/05/30-1900 97/05/31-0530 
N079 	PETR1AYA 
97105/30-1230 97/05/31-0540 
N09 	CALIFORNIA 
97/05/30-0915 97/05/31-0610 
P111 	HYUNDAI NO. 103 
97/05/31-0300 97105/31-0620 
9138 	IWRZD4E 

9705/31-0700 
N15Z 	BN.TINORE 	(SSN 704) 
97/05/31-0700 97/05/31-0740 
N15C 	6698843 
97/05/31-0700 97103/31-0742 
N15D 	23UR.9439 
97/05/.31-0700 97/05/31-0742 
miss 	25U89439 
97/05/32-0700 97/05/31-0742 
0172 
97/05/31-0600 97/05/31-0750 
K15X2 TATRCNP. 
97/05/30-1700 97/05/31-0752 
NL9Z 	PW.TSUYUXI 
97/05/31-0600 97/05/31-0050 
N19= 	FíNTP.SXA DEL MR 
97,05/32-0900 9/05/31-0852 

226069 458.0 
FERNIK 59.1 
772i19 567.6 
104 	741.9 
755401 541.3 
SARWXLL 90.7 
281085 248.5 
cor 	46.0 
246361 731.6 
FNU 105.9 
759350 603.9 
F 	100.1 

800490 524.9 
car 	93.9 
507717 342.3 
NAVSTA 33.0 
903159 68.3 
NAVST. 18.1 
905399 25.0 
NAVETA 8.2 
905402 25.0 
AV 1r* 0.2 
507298 169.1 
NL 	59.1 
501794 196.9 
PA 	20.6 
903272 426.5 
HL 	44.6 
195049 110.9 
LOZA 	28.5 

21/01 
23/02 
20/05 
25/01 
20/06 
22109 
10/07 
15/07 
39/01 
39/04 
24101 
25/06 
21/10 
25/20 

Este reporte as usado para revisar por adelantado 
la situación da garantías financieras da los buques 
programados para comenzar a transitar al día 
siguiente. 

El Código de Fondas Ñ significa que 
al buque no esta autorizado. El 
Código de Fondos M significa que el 
buque no está revisado. 

Pantalla MTP1447, Mañana con Rumbo al Norte (PTN2) 



PACE HO. 

145! OF REGULAR GUAHANTEES AS OF 	05/13/97 
05/13/97 

TIl4Et 8s39 

HORTI4 SOUIH Y19E 
CC TRANS TRANS SOUND ADUNO OF STNI 02CM TOTAL REC 

SIN ACTIVE SHIPKFiHE ATE CATE DATE BANK - AGEHT ETA TAIP GTEC DIMO ST COUNT NO DM 
se. • 5S.W. •.s.e aso —. S5 eSeee sesee 	 

163021 • Y 	• AGHIA MARINA 05/09/97 / / / / BILBAO -CATE 11-13 *10 53 V 1 400 4 
143533 • Y 	• AGIOS MIKOLAS 05/06/97 / / / / CI!! -1tAMIE *4-10 140 83 y 1 181 1 
233676 • Y 	• AKADD4IKIS ARTOBOLEVSXIS 05/09/91 / / / / CIII - ICRJIIE 5-15 *40 53 V 1 121 > 	4 
198573 • Y 	• ALREIIP1 05/02/97 / / / / CIII -JtRNCB c-OS *40 $L Y 1 364 11 
683647 • Y 	• ~RICA STAR 05/12/91 / 	,' / / CHASE • KL 11-01 *10 53 y 1 152 1 
800058 • Y 	• AM 8111111 JIANO 05/09/97 / / / / CI!! *1-12 110 83 11 V 1 316 4 -COSCO 
238599 • Y 	. ANDPL4EPA 04/21/97 / / / / VIL8 -MA C-21 *40 SL. Y 1 331 19 
• 352225 • Y 	• N4DHIA 05/12/97 / / / / 1.1.0109 -ESSO U-II NO $3 Y V 1 219 1 
721192 • Y 	. ANUA 05/12/97 / / / / CHASE -KL 9-1' *10 53 Y 1 150 1 
121119 • Y 	• ARCADIA 01/17/91 / / / / CHASE -HL C-22 NO 53 V 1 40 26 
' 13530 • Y • ARGUNISI 04/22/91 / / / / CRESO -PCSHIP *1-24 110 83 Y V 1 7 21 
104401 • Y 	• P11IET!A 01/04/91 / / / / CI!! -CBF C-91 HO SL y 1 304 39 
361011 • Y 	• ANTEO 05/09/91 / / / / CI!! -CBF 5-12 110 93 Y 1 302 4 
117792 • Y 	• ARTIC COOSE 05/06/91 / / / / 1.1.0109 -lERJIIE *1-08 *40 83 V 1 203 7 
• 264199 . Y • ARVEN EVE*49 STAR 05/12/91 ,' 	/ / / HASTIR -MASItA 9-12 *40 8! Y 1 $ 	1 
321511 • Y • •ATIAIIYIC 811AM 05/12/91 / / / / CIII -PERNIl 11-11 *10 93 Y 1 121 1 
279901 • Y • ?i!LANtIC SOVERE14 05/12/97 / / / / CITI - FERNiE *1-11 110 53 Y 1 122 1 
191474 - 	Y • RION 05/09/91 / / / / BILBAO -PSA *1-12 NO 83 9 1 303 4 
731286 . 	Y 	• RUSTRM.IAH RUlER 05/12/91 / / / / 1.10103 - FERMIE 9-11 110 8u7 Y 4 102 1 
• 371318 . 	Y • BACGABLCS 05/09/97 / / / / MASTER -KA3TER 8-12 *40 8? 14 9 1 4)5 4 
• 261776 • Y . BALBOA 04/29/97 / / / / CI!! -ASA 5-28 110 9.7 Y 9 * 4 *4 
284700 • Y • BALSA 12 05/12/97 / / / / LLOIOS -ItRHIL 0-16 440 9.7 Y 1 109 1 
197502 • Y 	• BALSA 55 05/12/91 / / / / 1.10109 -lERNIE 5-16 NO 9.7 9 1 104 1 
740439 • Y 	• BALTIC STAR 05/09/97 / / / / BILBAO -ASA 8-12 NO Si y 1 393 4 
460012 • Y 	• BALTIC UNIVERSAL 05/09/91 / / / / CHASE -*41 0-12 140 9.7 9 1 415 4 
115210 . 	Y 	• BARGE 102 05/07/97 / / / / LLOYDS -IKCH 8-11 *10 93 9 1 270 6 
284917 • Y 	• Bt*140DA 03/14/91 / / / / CIII -PERNIE 8-11 110 83 y 1 1* 60 
301187 • Y 	. BELGUARDIAN 05/08/91 / / / / CIII -rEPUlE s-o, No SJ 9 4 214 3 
727339 • Y 	. BERCEN BAT 05/09/91 / / / / LLOIOS -SACA 5-11 KO 53 9 1 222 1 
195135 • Y r BERNE5 04/04/91 / / / f CIII -CDI C-06 *10 SL 11 1 298 39 
795135 • Y 	. BERNES 03/ 21/97 / / / / CI!! -CBI 8-24 *40 83 Y 1 365 53 
19362 • Y 	• BIBI 4/11/ 91 / / / / CHASE -TP.ANSIS C-19 NO SL Y 1 229 26 

Esta es la fecha en que la 
garantía fue registrada en la 
base de datos del archivo 
maestro de garantías. 

Este es el periodo de tiempo 
transcurrido entre la fecha de la 
garantia al día de hoy. 
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PiMOUNT OF 
	

REC 
DAYS LEFr 
	

NO 

	

48 	536 

	

48 	388 

	

48 	1 

	

48 	446 

	

48 	453 

	

42 	564 

	

42 	565 

	

48 	205 

	

48 	614 

	

48 	346 

	

48 	193 

	

48 	272 

	

48 	87 

	

48 	390 

	

48 	461 

	

48 	268 

	

48 	235 

	

48 	528 

	

42 	504 

	

48 	323 

	

48 	499 

	

48 	552 

	

40 	128 

	

48 	454 

	

48 	553 

	

l$ 	393 

	

48 	406 

	

46 	16 

	

48 	18 

	

48 	19 

	

8 	81 

Reporte de todos los buques con garantías permanentes 

PAOE NO. 1 
05/13/97 

ALL ST?MDING GUAANITEES VESSEL'S RE?ORT 

  

SMI? HAllE TE 

07/01196 
07101/96 
07101/96 
07101/96 
07/01196 
11F15f 96 
11/15/96 
07/01196 
01/01/97 
07/01/96 
01/01196 
07/01/96 
07/01/96 
07/01/96 
07/01/96 
07/01/96 
07/01/96 
07/01196 
06/25/96 
07/01/96 
07/01196 
11/13196 
01/01196 
07/01/96 
U/12196 
07101196 
07101/96 
07/01/96 
01/01/9 
07/01/ 
07/01/ 

LLOYDS 
TI 

302015 AJDS VAVII3 
338095 AL9DARLE ISIND 
736732 ALDEN W. CLAUSEN 
352225 ANDIONIA 
133922 AMB7)Jl SEA 
152706 ARCO PRJJDROE AX 
156035 ARCO SAO RIVER 
303780 ARCTXC OENI 
735388 ARGOMISI 
780626 MLPJ?XC ME8W.XD 
302503 ?iLNlTIC OAN 
264776 BAL8 
163465 DALTXC SEA 
339221 BARR2NOTC 	1 
152848 DERIN SEA 
779105 BERLIN SENATOR 
276278 BLAOC SEA 
230855 BOL~ 
339580 BREEDBANIC 
334618 BREMEN SENATOR 
359718 CAMFO~ SENA 
259535 CAP 	,RIENTCS 
715898 	RLA A. MILL$ 
10.157 CELTTC SEA 
74813'? CM W1J 
340278 CRMUES ISLAND 
342815 CHASTINE P1ERSX 
728063 QiEVRCN ?.RtZ4A 
732761 Q(EVRON CDLORAO) 
729809CKW~ .LJI.StN* 
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Esta as el período desde que cornien2a hasta que 
termina la garantía permanente. Esta garantía 
usualmente es por un período de seis meses a un 
año. 

Estos son los días que le queda a la garantía. 
Esta es la fecha en que termina la garantía 
menos la fecha corriente, hoy.  



Los asistentes de la Sección de 
Depósitos de Clientes revisan cada 
buque contra la lista de garantías 
regulares y garantías permanentes 
para actualizar los Códigos de 
Fondos. 

HTPI126 STATUS or ¡uNos APPROVAL (FWWS riz 970612 	 07307124 PASE 0001 

SHIP-MAME 	 SHIP-NO 	SCHED 	ETA/AMVL GUAA- YR runas RIN 
PREVIOUS-SHIP-KANE 	 ASEN! 	CP.LL 	SHIP-1,0C P&NTORS DX PORY 
M-RD4ARXS 	 AGENT-2 	IZtGCNT-1 rP.GENT-2 1 9 2 

AKAb4IKI5 CLcE.8 	 265731 	516 	13-0001E 	 y 	14 	N 1 FtJU4IE 	YXCE 	 A 

AIJ4IRAMTX ERASO 	 336050 	 12-1600E 	 Y 	14 
i 	N / 

ARETI 	 347539 	 13-17558 	 Y 	14 
RCIP110 	9KD03 	 A 

CAPITPN IOHSTPJITE 	 314745 	8046 	12-1130X 	 Y 	14 
K8CO 	C6052 	 A 

DESEA? BONO 	 763161 	 Il-IBOOX 	 Y 	II 	N / ~le 	P33V6 	 A 

EL CANEY 	 MM-20111 	904155 	 10-2250A 	 Y 	14 
ADIC Mli 	 A N 

EVER RZG4IT 	 355542 	 14-010E 	 Y 	14 
PA 	 IEBUI 	 A 

FV48 1H00 	 197416 	 14-16902 	 Y 	II 
COSCO 	328U3 	 A 

INDUSTRIAL ALLXANCE 	 372099 	 11-20602 	 Y 	II 
PA 	 A N/ 

L.OHE SI. 	 367532 	 14-1700E 	 Y 	14 
NAERSE 	OO 	 A 	A 

HIHO HE 	 793641 	 14-10002 	 Y 	14 
PA 	 OPRU 	 A 

I$3RGAN TRADER 	 316199 	932 	15-1035k CITI 	Y 	14 	N / MACO321420 	PANX 	CITE 	 A 
TEXACO TEXACO 

PCTROAZTCCA 	 716605 	 06-0552* CIII 	N 	14 
Cli' 	3F47 	ASCA 	CITE 	 A 	N / 

CBF 	COL' 
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06/12/91 

REPOAT HO. 

PANANA 	CANAL 	- 

EZMTI02I 	 VESSELS MITH SCTIVITY 

MARINE 	TRAFFIC 	CONTROL 

POR 91/06/12 FI FSUL PANEL (lSIJLACT) 

1223 	PACE 	1 

AS OF 06/12/91 
14*10 

nana n.nflnnan_-aSfl•SSSflflflSaaanaflnn..aaa 	  
3H10 MANE 	 PMPORT 	TRAIISFLEO BHIPNO ET/ARR TIME 	IT/ARR FAGEft1 	FAGENTZ GUARANT1 G*JAP.AN22 I1JNDS 
AOT$. ACCT 	Rbi 	I0ITIAL5 TEPII LOO DATE/TIME 

	_ee 	-a 	 enana 
91/05/14-0400 	8 707414 ACACIA 	 O T N 

V!J 1223 91/06/12-0915 
336050 AU4IRANTE IPASO 	A Y 91/06/12-1600 	E II 

VEJ 1223 91/06/12-0913 
165725 NIGELE NICOLE 	 O Y 91/06/13-1100 	E N 

VEJ P223 91/06/12-0915 
341555 AMI 	 A Y 91/06/13-1155 	E N 

VEJ P223 91/06/12-0913 
500921 CLIPPER FIESTA 	 O Y 91106114-0600 	1 N 

VEJ 1223 91/06/12-0915 
7536(1 DESEA? 80315 	 A Y 91/06/14-1500 	1 II 

"EJ 5223 91/06/12-0913 
319461 DORADO 	 O Y 97/06/11-0930 	A N 

VV P223 91/06/12-091,6 
355542 EVER RIGHT 	 A Y 91/06/14-0100 	A N 

VEJ 5221 91/06/12-0113 
120650 BVRIHEEIOH 	 O Y 97/06/14-2200 	E N 

VEJ 1223 97/05/12-0916 
191416 PENO SHOU 	 A y 97/06/11-1600 	E II 

VE., 1223 91/06/12-0913 
504599 INDEPENDIENTE 	(4-54) 	O Y 91/06/11-1200 	E N 

VE., 1223 91/06/12-0916 
312099 INDUSTRIAL ILLINICE 	A y 91/06/11-2000 	1 N 

VEJ 1223 91/06/12-0913 
093696 ISLNERADAD 	 O Y 91/06/14-0100 	E N 

VV 1223 91/06/12-0916 
366226 3. T. 050000 	 O Y 91/06/13-1100 	0 N 

"EJ 1223 91/06/12-0916 
196239 KANARANA 	 O Y 91/06/12-1100 	E N 

VEJ 5223 91/06/12-006 
500929 RITE AARCW 	 O Y 91/06/14-2300 	1 II 

VEJ 1223 91/06/12-0916 
361532 LOME SIP 	 A y 91/06/11-11*9 	1 N 

VEJ 1223 91/06/12-0911 
699311 MARI 	H 	 O Y 91/06/14-1600 	1 31 

VE., 1223 91/06/12-0916 
793647 MIMO HE 	 A Y 91/06/11-1000 	1 II 

VV 1223 91/06/12-0915 
322590 OLA 	 A Y 97/06/14-0900 	8 N 

VEJ 1223 91/06/12-0915 
313216 PNIAGIOTIS 	 O Y 91/06/05-0310 	A N 

VV 1223 97/06/12-0917 
332261 PETJ5ULX RADIANE 	A Y 91/06/14-1100 	E U 

VEJ 1223 91/06/12-0915 

En este reporte se imprimen todas las actividades efectuadas en la 
pantalla "Lista Actualizada de Fondos" (FSUL) por las últimas 8 horas. 
Los asistentes cia la Sección de Depósitos de Clientes imprimen este 
reporte al final del día para archivo y revisiones de auditoría.  
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04111191 	 PANANA CANAL - MARINE TRAFfIC CONTROL 	 1223 	PACE 1 

REPT $10. tZHfl021 	 MULO WITH ACTIVITY lCR ',05/12 124 ISU PANEl. (1SUACT& 	 AS 01 06112191  
14139 

IHIPNO 8H29 417'34E 	 ANRPORT 	TRANSFLILO ET/NIR TIllE El/ARR 	LAGENY1 	IAGEHT2 	GUARMT1 	GUARANT2 	FWIDS 
ASTS. ACT. RIlI 	IHITIALS 	TERII 	LOS DATE/TIME 

.aeeea.eaaa..*SSnn..eflflefleflaflflaflaeflafl 

132362 910110109173 91/71/51-2939 	4 .7 
VV 1223 97/N/12-1400 

353001 910111101216 12/71/21-3191 	E 7 
VV 1223 *1/01/12-0135 

293131 AXADEMIEIS CELONEJB A Y *1/06/13-0001 	1 FERNIE FERNIE Clii Clii 3 
VII 1223 91/06/12-1324 

336050 MJIIMNTE ERASO A Y 11/06/12-1600 	1 AGENSA ?.GENSA AGENSA AGENSA 3 
VEJ 1223 *7/05F12-0123 

363995 P.NA1SAI P Y 97/06/13-0400 	E CDF CDI CITI Clii .3 

VV 1233 91/06/12-1321 
365125 ANGELE NICOLE p Y 91/01113-1100 	1 AGENDA AGEIISA AGENDA AGENDA 3 

VV 1223 97101F12-1114 
352179 M1THIA A Y *7/04/15-2351 	1 FERNIE ItiUlIl Clii Cli! 3 

VV *223 *7106/12-1330 
163165 BALTIC OEA 9 Y 91/06/33-0400 	1 VAS PM Ciii Clii 3 

VV *223 *7/06/12-0904 
1*9940 CALYPSO A Y 9POI/33-l100 	1 T1A YCAZA YCAZA YCAZA 3 

VV 1223 97106/U-192e 
344743 A Y I1/06/12-1330 	$ *)BCO II3ICO hOlA )4IWA 3 CAUTA$ COMAM 

VV 1223 P7/06fl2-3016 
4*0*95 CUbillA 9 Y *1/01/11-1115 	A BACAOS ZROAOS CIII Ciii 3 

VV 122) I7/06/12-0103 
3413*1 COLONBIA 1 P Y 17/04/12-1000 	1 PA PA UJLBQP BILBAO .2 

VV 1223 *7/06/12-0707 
310181 CRYØTAL DlERALD A Y 11/01/I3/0100 	1 DON DON DIDA PISA .2 

VV 1223 97/01/12-1323 
371211 DAP1DIE P Y 97/06/13-1900 	1 FENIIE hURtE Clii Clii 3 

VV *223 97/04/12-1321 
163*61 DESEAT solio A Y 91/01/14-1100 	1 hERNIE lEERlE CIII Clii 3 

VV 1223 91/01/12-1324 
253413 DDIITRI9 A. A Y 91/06/1$-1*00 	A ItURbE FERNIE CIII Clii 3 

VV 1223 91101/12-1324 
751719 tASI IRAOlA 9 Y 91/01/15-1600 	1 ItRUIE hERNiE LLOYDO LLOYDD 3 

VV 1223 91/01#12-1331 
111330 DITERPUIDE 1 Y 97/0*/12-0059 	A PA PA BILBAO BILBAO 3 

VV *223 *7101/12-0103 
751164 EVER GUED? 9 Y 97/01/11-1131 	A FA FA CIII Clii 3 

VV 1223 91/06/124105 
153164 EVER 041151 P Y 91/01/13-1431 	A WIIHAR UNIMAR Clii CIII 3 

VV 1223 91/06/12-1011 
3.5542 EVER pjcft A Y 91/08/14-0100 	1 WIIMAR UNIMAR Clii CIII 3 

VV 1223 *7/01/12-1044 
152110 ICE ROSE 2 Y 97/06/19-0300 	1 ItRIIIE hERNIE LLOTOS LLOYDS 3 

VV 1223 91/06/12-1331 

En este reporte se imprimen todas las actividades efectuadas en la pantalla "Actualización 
de Situación de Fondos" (FSU) por las últimas 8 horas. Los asistentes de la Sección de 
Depósitos de Clientes imprimen este reporte al final del día para archivos y revisiones de 
auditoria al igual que revisan los agentes y los garantes. 
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Pantalla' de "Buques con Aprobación Pendiente" 

MTe1726 SHZPS WITH CwJ~CE PENDING (flfl1D4) £223 90612 1140:08 PAGE 0001 

SHIP-Hp 	 $NIP-NO SHED 	ETA/MRVL GUM- TR FUNDE PEN P'PZVzarn-j P-M 	 MEft 	LL 	HIpLOc MTORS MC POR? 
AGENT-2 E?GENT-1 FAGFJIT-2 1 ¡ 2 



06/12/97 

RE POR? NO. C114?0153 

PiRRIVAL PORTt A 

PANANA CANAL - MARI ME TRAF Ir¡ C CONTROL 	£223 	PASE 	1 

SOUTHBOUND TRJQISIT INOTOI AS OF 91/06/12 
14*00 

SUD HAllE 
8111 P-NO 

SHIP lOCATION 
M-REMP.RK 	 PJ3ENT2 

GUAR-VT-AOCNTL 
GU?j' 	r-AGNE?2 

cUSTaIER 	BATCH-AND 	DISPLACE 	TOLLO $ 
cUST-2 	INvOICE-140 	PC-TON 	NIOUN? 

BUIIBP8T1 PSEA CITI $013 C5000114 
185764 CITI BOYD C5000111 

HP.RIA TOPIC PAR 	/156-3000 CHASE Hl cB000106 
117142 CHASE HL C5000106 

FORESTAL ESPERANZA 
790720 

PSEA 

Los asistentes de la Sección 
de 	Depósitos 	de 	Clientes 
utilizan 	este 	reporte 	para 
actualizar la baso de datos del 

IBERO 
IBERO 

PCSHIP 
PCSHIP 

archivo maestro de garantías 
HAERSIC 8T?f FORD 

260198 
POFA GMFD) 	con 	la 	fecha 	del 

tránsito. 
CITI 
CITI 

HACROK 
HP.CRSK 

C5000114 
C5000 114 

CAPO I4ELE SECONDO P8EA CHASE ti! C5000106 
000023 CHASE HL C5000106 

HELLAS POCA BILBAO 1111 C5006031 
249203 BILBAO VOl C5006031 

TERE HOANA BYC MASTER MASTER 
372129 C8504004 VICEIIT BOSSLEY HASTER HP.BTER 

VELELLA PHDC MASTER MASTER 
717633 C5594050 JERROLO D. CONNEAS HASTER MASTER 

VIRGINIA REEL BYC MASTER MASTER 
372102 C5504076 HYRA V. WIJSMIJLLER MASTER MASTER 

PAT RIASCLIE POCA CHASE HL C5000106 
353001. MASTER MASTER 



ANEXO N° 3 

ENCUESTA DE OPINIÓN 
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UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y 

CONTABILIDAD 

VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y POST - GRADO 

PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS, CON ESPECIALIZACIÓN EN FINANZAS 

OBJETIVO 

Con esta encuesta se busca determinar si para el año 2000, 

fecha en que la República de Panamá tendrá el 100% de la 

administración del Canal, se contará con un sistema que garantice el 

cobro oportuno de los peajes a los buques que transitan el Canal 

En mi calidad de estudiante graduando de la Maestría en 

Administración de Empresa de la Universidad de Panamá tengo a 

bien solicitar su cooperación en el desarrollo de la siguiente 

encuesta Sus respuestas son de gran importancia y servirán como 

base de referencia para el Sistema de Garantías Financieras de los 

Peajes de la Autoridad del Canal de Panamá que vaya a regir después 

del año 2000 Sus respuestas serán confidenciales y reportadas en la 

tesis profesional sin hacer mención de datos personales 
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INSTRUCCIONES 

• Lea todo el cuestionario cuidadosamente 

• Marque con una X la respuesta seleccionada 

A 	GENERALIDADES DE LOS USUARIOS 

Edad 

De 20 a 29 años 
	u 

De 30 a 39 años 
	E 

De 40 a 49 años 
	j 

De 50 ó más años 

2 	Sexo 

Masculino 

Femenino 
	 1  

3 	Nivel Académico Alcanzado 

Secundaria 
	 E:¡ 

Universitaria 
	u 

Postgrado 

4 	Años de experiencia en el manejo de Garantías 

Financieras de los Peajes de la Comisión del Canal de 



Panamá 

Menos de 10 

De 10 a 19 

De 20 6 más 

B 	SISTEMA DE GARANTIAS FINANCIERAS 

1 ¿Considera usted que el Sistema de Garantías 

Financieras de los Peajes de Ea Comisión del Canal de 

Panamá es adecuado?  

a) Si 	 b) No Li 

Si respondió No, 

explique brevemente por qué 

2 	Considera usted que los controles del Sistema de 

Garantías Financieras de los Peajes de Ea Comisión del 

Canal de Panamá son suficientes para asegurar el cobro 

oportuno de los peajes a los buques que transiten el 

Canal? 

a) Sí EJ 	b) No 

Si respondió No, qué otros controles sugeriría 

153 

EJ 

3 	Considera usted que el Sistema de Garantías 
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Financieras de los Peajes de la Comisión del Canal de 

Panamá es eficiente9  

a) Sí LI 	b) No LI 

4 	Como usuario del Sistema, esta usted satisfecho con 

é19 

a) Si 	 b) No O 

Si su respuesta es No, qué cambios sugeriría 

5 	,La responsabilidad de administrar el Canal después del 

año 2000 deberá recaer en 

a) 	El Gobierno Panameño 

h) 	Una Organización Mixta (Gobierno 

y Empresa Privada)9 	 O 

6 	Considera usted que la organización que administre el 

Canal después del año 2000, puede adoptar el actual 

Sistema de Garantías Financieras de los Peajes de la 

Comisión del Canal de Panamá y seguir operando 

competitivamente9 

a) Sí 	 b) No O 

7 	¿Considera usted que los depósitos de garantías 
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exigidos a los bancos garantes deben ser consignados en 

e fect i yo? 

a) Si 	 b) No EJ 

Si respondió No, explique brevemente 	  

8 	¿Después del año 2000, los fondos de la organización 

que administre el Cana' deben ser depositados en 

a) Bancos Privados 

b) Bancos Oficiales 

9 	Considera usted que la entidad que administre el Canal 

después del año 2000 podrá prestar servicios al Estado 

o a Entidades Gubernamentales siempre que medie 

garantía adecuada de pago? 

a) S 
	

b) No 11 - 

10 10 	Considera usted que la organización que administre el 

Canal después del año 2000 debe poder contraer 

préstamos u otro tipo de obligaciones crediticias 

a) Sí O 	b) No LI 



ANEXO N° 4 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

GRÁFICAS 



Gráfica N° 1 

Distribución de la Muestra de acuerdo con la Edad 
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Fuente Tabla N° 1 



Gráfica N° 2 

Distribución de la Muestra de Acuerdo con el Sexo 
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Fuente: Tabla N° 2 
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Gráfica N 

Distribución de la Muestra de Acuerdo con el Nvel Acdérnco Alcanzado 

Fuente Tabla N° 3 



Gráfica N 4 

Dtribucón de la Muestra de Acuerdo con los Años de Experiencia 
en el Maneço de Garantilas financieras de Peajes de la Comisión del Canal de Panamá 
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AÑOS DE EXPERIENCIA 

20 ó más 

Fuente Tabla W 4 
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Gráfica Ñ5 

Considera usted qw ei'Sisterna de Garantías Financieras de los 
Peajes de la ComfsIiÓn del Cnl de Panamá es adecuado 
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Fuente Tabla No 5 
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Gráfica N°6 

Considera usted que los canlroles del Sistema de Garantías Financieras der tos Peajes de la Comisión 
del Canal de Panamá son stiicientes para asegurar el cobro oportuna de Pos peajes a los 

buques que transiten el Canal 

Fuerte lTablaN°6 
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Gráfica N°7 

Considera usted que & Ssiema de Garantías Financieras de los 
Peajes de Ea Comsón dell Canal de Panamá es eficiente' 

Fuente Tabla N°7 
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Gráfica N°8 

Como usuano del Sistema, esta usted satisfecho con él,  

RESPUESTA 

Fuente Tabla N°5 
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Gráfica M° 9 

La responsabilidad de Administrar El Canal después del año 2000 
deberá recaer en El Gobierno Panameño o en una Organización 

Mixta (Gobierno y Empresa Privada)? 

Gobemo Panameño 	 Organización Mixta 

RESPUESTA 

Fuente Tabla N°9 



D FRECUENCIA 

El PORCENTAJE  
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Gráfica N°10 

Considera usted que la Organización que administre el Canal después del año 20005  puede adoptar 
El actual Sistema de Garantías Financieras de los Peajes de la Comisión del Canal de Panamá y 

seguir operando competitivamente? 

Fuente Tabla N° 10 



I FRECUENCIA 
I PORCENTAJE  
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Gráfica N° 11 

Considera usted que los Depósitos de Garantías exigidos a los 
Bancos Garantes deben ser consignados en efectivo?  

Fuente Tabla N°11 



70 

60 --- 

Bancos privados 	 Bancos oficiales 
REPUESTA 

O FRECUENCIA 
O PORCENTAJE 

Gráfica N° 12 

Después de: ao 2009, :os fondos de la Organización que 
administre el Canal deben ser deposirtados en Bancos Privados o Bancos Oficiales'? 

Fuente Tabla N° 12 
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Gráfica 13 

Considera usted que la entidad que administro el Canal después d& 
año 2000 podrá prestar servicios al Estado o a Entidades  

Gubernamentales siempre que medie gararUa adecuada de paso? 

Fuente Tabla N° 13 
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Gráfica N° 14 

Considera usted que ta organización que administre el Canal después del 
año 2000 debe poder contraer préstamos u otro tipo de 

obligaciones crediticias? 

Si 	 No 

REPUESTA 

Fuente: Tabla N° 14 


